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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANÓNIMA. DENOMINADA BIENES RIDEL 

S.A. RIDELBIENSA 0 
La aS6MRPÍA: OCHOMIL DOLARES USA... 

¿poi nantes 
Paco de got A Cani o 
Dvaluos , na sirisedad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, Re de Pe LAN treinta de marzo del Dos mil cinco ante mu. 
ATA ( | 

doctor PIERO AY INCENZINI, Notario Trigésimo de este Cantón, comparecen 11 g | 

doctor JOSE FRANCISCO RIVERA DELGADO de estado civil soltero, de profesión médico: 

y doña CELY MENY DELGADO BOWEN de estado civil viuda de ocupación, ejecutiva del 

hogar. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Guayaquil. 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta Escritura Pública de Constitución de Compañía a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente. - 

SEÑOR NOTARIO: Sirvase extender y autorizar en el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, una en la que conste el contrato constitutivo de la compañía anónima denominada 

BIENES RIDEL S.A. RIDELBIENSA que se otorga en conformidad con las siguientes 

cláusulas.- CLAUSULA PRIMERA.- Celebran el contrato. constitutivo de compañia anónima 

y suscriben esta escritura pública en su calidad de socios fundadores, las siguientes personas 

a) Doctor JOSE FRANCISCO RIVERA DELGADO soltero domiciliado en Guayaquil, b) 

CELY MENY DELGADO BOWEN viuda con domicilio en Guayaquil. CLAUSULA 

SEGUNDA.- Los comparecientes declaramos libre y espontáneamente, que es nuestra 

voluntad fundar y constituir, como en efecto fundamos y constituimos, una compañra 

anónima, uniendo nuestros capitales para participar de las utilidades que reporte la actevidad 

de la compañía, la misma que funcionará bajo la denominación de BIENES RIDEL S.4. 

RIDELBIENSA. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- CLAUSULA TERCERA - La 

compañia anónima que mediante la presente escritura pública se constituye, estara revida por 

el presente contrato, la Ley de Compañías, el” Código de Comercio y demás leres 

aplicables a esta especie de compañía.- CAPITULO PRIMERO - 

 



DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Yo VLAZO, 

ARTICULO PRIMERO.- Con la denominación de BIENES RIDEL S.A. RIDELBIENS A 

se constituye una compañia anónima de nacionalidad ecuatoriana.- ARTICULO 

SEGUNDO.- La compañia tendrá su domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, pudiendo 

abrir sucursales o agencias en uno o más lugares del territorio nacional o del extranjero, previo 

acuerdo O resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO TERCERO: 

OBJETO SOCIAL.- La Compañia tendra por objeto dedicarse a: la compraventa de 

inmuebles, joyas y vehículos; a la importación, compraventa, de equipos y enseres para el 

equipamiento de clínicas, hospitales, dispensarios, centros médicos, al  agenciamiento y 

representación de toda clase de empresas nacionales o extranjeras dedicadas a la fabricación 

de equipos y enseres para usos médicos, principalmente en los de uso oftalmológico en sus 

distintos ramos y especializaciones La compañia se entenderá autorizada para realizar 

cualquier acto, contrato o negocio jurídico permitido por la ley para esta clase de Compañías. 

incluido el asociarse con empresas de objetivos similares, adquirir bienes muebles e tamucblos 

para equipar sus locales y agencias. ARTICULO CUARTO.- DURACION.- El plazo de 

duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS gue se contaraír desde la fecha de 

inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil de Guayaquil CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; DELAS ACCIONES.- 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado es de Diecisórs 

Mil Dólares USA. El capital suscrito será de Ocho Mil dólares USA., dividido en ocho mil 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar USA cada una Los 

aumentos de capital suscritos dentro de los límites del autorizado serán resueltos por la Junta 

General de Accionistas. El capital suscrito no podrá ser menor del cincuenta por ciento del 

capital autorizado ni mayor que este.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones son ordinarias + 

how nativas, y estarán numeradas desde el cero cero cero uno al ocho mil inclusive pudiendo 

progresar esta numeración hasta el limtte del capital autorizado Los titilos de fas acciones 

serán firmados por el Presidente y el Gerente CGieneral de la compañía MIVIICU ELO 

SEPTIMO.- Cada acción es indivisible y confiere a su titular la calidad de accionista 

 



considerándose como tal a quien aparezca en el libro de socios y accionistas de la compañía. 

ARTÍCULO OCTAVO.- :Las acciones de la compañía son transferibles mediante nota de 

cesión, que deberá hacerse: constar en el título correspondiente o en una hoja adherida al 

mismo, firmada por quien la transfiere. La transferencia del dominio de las acciones, no surtirá 

efecto contra la compañía o contra terceros sino desde la fecha de inscripción en el libro de 

acciones y accionistas.- ARTICULO NOVENO.- La compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones, mientras estas no estén totalmente pagadas, mientras esto no 

suceda entregarán a los accionistas certificados provisionales nominativos. Cada título de 

acción podrá representar una o más acciones. ARTICULO DECIMO.- Los títulos y 

certificados de las acciones se extenderán en libros talonarios correlativamente numerados. 

Entregando el título o el certificado al accionista, este suscribirá el correspondiente talonario. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Si una acción o certificado provisional se extraviare O 

destruyere, la compañía podrá anular el título previa publicación que efectuará por tres días 

consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, publicación que se hará a costa del accionista. Transcurridos'treinta días, contados a 

partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del título, debiendo 

conferirse uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

título o certificado anulado. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El derecho de negociar 

libremente las acciones no admite limitaciones.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- Los 

accionistas tendrán derecho preferente para suscribir las que 'se emitan en cada caso de 

aumento de capital. Este derecho se ejercitará dentro de los treinta días siguientes a la 

publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo de la Junta General. Los accionistas 

que estuvieren en mora del pago de'la suscripción anterior, no podrán ejercer este derecho, 

mientras no hayan pagado lo que estuvieren adeudando por tal concepto.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- Cada acción de un dólar USA que estuviere totalmente pagada, dará 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de accionistas. Las acciones no 

liberadas, tendrán derecho a voto en proporción a su valor pagado. Si un título de acción 

ampara a una o más de ellas, se considerará para el accionista, tantos votos cuantas acciones 

 



  

represente el título. ARTICULO DECIMO QUINTO.- Siempre que se haya pagado el 

cincuenta por ciento del capital inicial o del aumento anterior, la compañía podrá acordar un 

aumento de capital + social.-: CAPITULO - TERCERO.- .DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- La 

compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente 

y Gerente General.- ARTICULO' DECIMO SEPTIMO.- La Junta General es el órgano 

supremo de la compañía y está formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos. 

Sus resoluciones obligan a todos los accionistas, hayan o no contribuido con sy voto, o hayan 

o no asistido a la reunión en que se acordó la resolución.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- Las Juntas Generales son: Ordinarias y Extraordinarias. Las primeras se reunirán 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía para conocer y resolver los asuntos puntualizados en los números 

dos, tres y cuatro del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías vigente; y las 

extraordinarias cuando fueren convocadas para. tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. ARTICULO DECIMO NOVENO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL.- Son deberes y atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) 

Elegir por un periodo de CINCO AÑOS al Presidente y Gerente General de la Compañía, 

quienes podrán ser reclegidos indefinidamente; b) Nombrar y designar por un período de UN 

AÑO al Comisario Principal y Suplente de la Compañía, quienes "podrán ser reelegidos 

indefinidamente; c) Conocer anualmente las cuentas, el balance general y estado de pérdidas y 

ganancias, los informes del Gerente General y Comisario acerca de los negocios sociales de la 

compañía y resolver sobre ellos. No podrán aprobarse ni el balance general ni las cuentas en 

general si no hubiesen sido precedidas por el informe de Comisario; d) F ijar la retribución de 

los Comisarios, funcionarios y más integrantes de los órganos de administración de la 

compañía; e) Resolver acerca de la amortización de las acciones; f) Resolver acerca de la 

fusión, transformación, disolución anticipada y liquidación de la compañía, nombrar 

liquidadores y fijar el procedimiento para la liquidación; g) Acordar todas las modificaciones 

al contrato social; y, h) Las demás atribuciones constantes en este estatuto y en la Ley de   E
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Compañías.- ARTICULO :VIGESIMO.-La Junta General de Accionistas sea ordinaria o 

extraordinaria, será convocada por el Presidente de la compañía, mediante aviso por la prensa 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con 

ocho días de anticipación, por-lo menos, al día fijado para la reunión. La convocatoria 

contendrá todos y cada uno de los puntos determinados en el artículo primero del reglamento 

para las Juntas Generales de Socios y. Accionistas vigente. El Comisario de la compañía será 

especial e individualmente convocado. La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la 

remoción o suspensión de los administradores y: más miembros de los órganos de 

administración creados por el presente estatuto aún cuando el asunto no figure en el orden del 

día.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Habrá quórum para constituirse en Junta 

General en primera convocatoria, si está representada por los concurrentes a ella, por lo menos 

la mitad del capital pagado. Si la Junta General no pudiera reunirse por falta de quórum en 

primera convocatoria, se procederá a una segunda, la que no podrá demorarse más de trcinta 

días de la fecha fijada para la primera reunión y deberá publicarse mediante aviso efectuado 

con sujeción a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías 

vigente. En segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera, pero se 

expresará en ésta que la Junta se reunirá con el número de accionistas concurrentes.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el. aumento. o disminución del capital ' social, la fusión, 

transformación, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación del estatuto 

social, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria bastará 

la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera convocatoria, 

ni modificar el objeto de esta. La Junta General así convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes para resolver uno.o más de los puntos mencionados anteriormente, 

debiendo expresarse este particular en el aviso que se haga: ARTICULO VIGESIMO 
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TERCERO.- La Junta General de Accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y'en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, “acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las sesiones de Junta General de Accionistas, 

serán presididas por el Presidente de la compañía. Actuará de Secretario de las mismas, el 

Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere del caso, un Director o un Secretario Ad-Hoc.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Salvo las excepciones previstas en la ley o estos 

estatutos, las decisiones de la Junta General serán tomadas por mayoría de votos del capital 

. pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán en la 

mayoría numérica. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Las Actas de las Juntas Generales de 

Accionistas podrán ser aprobadas en la misma reunión. Deberán extenderse en hojas móviles, 

escritas a máquina, foliadas con numeración contínua y sucesiva que llevarán las firmas del 

Presidente y Secretario de las Juntas. De cada Junta se formará un expediente que contendrá 

los documentos enumerados en eb artículo veintisiete del Reglamento sobre Juntas de 

Socios y Aecionistas.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- El Presidente y el Gerente 

General de la Compañía serán nombrados en base a lo establecido en el literal a) del artículo 

décimo noveno de este estatuto. Al Gerente General le corresponderá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, ¡ en consecuencia, tendrá los derechos, obligaciones y 

deberes que le corresponden conforme al presente estatuto y la Ley de compañías vigente, 

respecto de las obligaciones, negocios y todo acto, contrato y negocio jurídico de la 

compañía. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Presidente de la Compañía será 

nombrado en base a lo establecido en el literal a) del artículo décimo noveno del presente 

estatuto. El Presidente gozará de amplias facultades dentro del régimen interno de la 

compañía. Le corresponderá al Presidente reemplazar al Gerente General cuando por escrito le 

confiera el encargo y, en tales casos tendrá las mismas atribuciones que el presente estatuto 

fija para dicho funcionario,- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General de la compañía; a) Suscribir 
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los certificados provisionales y títulos de las acciones individualmente; b) Actuar de Secretario 

en las sesiones de Junta General de «Accionistas; c) Suscribir los :nombramientos de los 

funcionarios que la Junta General de Accionistas designe, excepto el suyo que será firmado 

por el Presidente de la compañía; d) Convocar a Junta General de Accionistas; e) Ejercer la 

representación legal de la compañía en todo acto o contrato, ya sea judicial o extrajudicial; f) 

Presentar a la Junta General de Accionistas el balance general, el estado de cuenta de pérdidas 

y ganancias, sus anexos y propuesta de beneficios, junto con la memoria explicativa de su 

gestión y de la situación de la compañía para que sean conocidos en la sesión ordinaria. Estos 

documentos estarán precedidos del informe especial del Comisaio y a la disposición de los 

accionistas de la compañía para su consideración y estudio por lo menos quince días antes de 

la fecha de reunión de la Junta General que deba coriocerlos; g) Conferir poderes especiales 

para casos determinados que necesariamente se describirán en el poder; y, h) Las demás 

funciones que le confieran la Ley de Compañías, los presentes estatutos y las resoluciones de 

la: Junta General de Accionistas.- ARTICULO TRIGESIMO.- ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE.- Corresponde al Presidente de la Compañía, las siguientes atribuciones 

y deberes: a) Presidir la Junta General de Accionistas; b) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General las Actas de Juntas Generales; c) Subrogar al Gerente General de la 

Compañía, cuando mediante comunicación escrita, le encargue tal representación por algún 

acontecimiento fortuito que le imposíibilite actuar y en estos casos tendrá iguales atribuciones; 

e) Objetar antes de su ejecución cualquier acto que pudiere estar en contra de los intereses de 

la sociedad convocando a la Junta. General para dar cuenta inmediata; f) Las demás 

atribuciones que le correspondan en razón de las funciones, de acuerdo a estos estatutos y las 

resoluciones de la Junta General. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- El Gerente 

General de la Compañía en el ejercicio de la representación legal, actuará con las más altas e 

ilimitadas atribuciones, y para cualquier acto legitimará su intervención con su nombramiento 

legalmente inscrito.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- La fiscalización y vigilancia 

de la compañía estará a cargo del Comisario o su correspondiente suplente, que para el efecto 

designare la Junta General de Accionistas de acuerdo a lo dispuesto en el literal b) del artículo 

 



décimo noveno del presente estatuto. -Sus atribuciones serán las señaladas en la Ley.- 

CAPITULO CUARTO; DE - LAS UTILIDADES.- ARTICULO TRIGESIMO 

TERCERO.- Las utilidades serán distribuidas anualmente, previa resolución de la Junta 

General, en proporción al valor pagado de las acciones. Se segregará de los beneficios líquidos 

anuales una cantidad no menor al diez por ciento para formar el fondo de reserva legal, hasta 

que este alcance por lo menos el CINCUENTA POR CIENTO del capital social. CAPITULO 

QUINTO: DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 

TRIGESIMO CUARTO.- La compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley. Para 

efectos de la liquidación, la Junta General de Accionistas nombrará a los liquidadores.- 

CLAUSULA CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- Los fundadores de 

la compañía declaran que el capital ha sido integramente suscrito y pagado de la siguiente 

manera; a) El señor doctor JOSE FRANCISCO RIVERA DELGADO, ha. suscrito DOS 

MIL CUATROCIENTAS acciones, ordinarias y nominativas de UN DÓLAR USA cada 
una. b) La Señora doña CELY MENY DELGADO BOWEN ha suscrito CINCO MIL 

SEISCIENTAS acciones ordinaria y nominativa de UN DÓLAR USA. Los suscriptores han 

pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de las acciones suscritas mediante el 

aporte que el Doctor José Francisco Rivera Delgado hace a la sociedad que por esta escritura 

se funda, de los inmuebles de su propiedad consistentes en: INMUEBLE No. 1.- Alícuota de 

veintidós enteros cuarenta y seis centésimas por ciento sobre el solar número cuatro de la 

manzana ciento sesenta y uno de la ciudadela Urdesa Lomas, parroquia urbana Tarqui, en el 

cantón Guayaquil, y sobre el condominio construido en propiedad horizontal denominado “Efe 

Uno” y demás bienes comunes del edificio. A esta alícuota le corresponde el departamento 

letra “C” y sus respectivos parqueos G-cinco y zona de patio e ingreso independiente.- 

LINDEROS Y DIMENSIONES DEL DEPARTAMENTO LETRA “C”.-POR EL 

NORESTE: Pared perimetral con frente a la calle pública: con cinco metros cuarenta 

centimetros, con una curva de noventa grados hacia el suroeste con una prolongación de seis 

metros diez centímetros con curva de noventa grados hacia el noroeste con una prolongación 

de dos metros cincuenta ceritímetros, con curva de noventa grados hacia el noreste con una   
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prolongación de seis metros diez centímetros con curva de noventa grados hacia el noroeste 

con una prolongación de seis metros sesenta centímetros; POR EL NOROESTE: Pared 

perimetral con frente al solar número tres con quince metros; POR EL SUROESTE: Pared 

perimetral con frente al solar número ocho con ocho metros diez centímetros; continúa la 

misma dirección con un balcón con una prolongación de siete metros con noventa centímetros; 

POR EL SURESTE: Balcón con frente al solar número cinco con prolongación de dos metros 

y continúa con pared perimetral en la misma dirección con seis metros ochenta centímetros 

con curva de noventa grados hacia el noroeste con prolongación de un metro cincuenta 

centímetros, con curva de noventa grados hacia el noreste con prolongación de seis metros 

veinte centímetros; medidas y linderos que hacen un área útil de doscientos veinticinco metros 

cuadrados y que agregados al área común de dieciocho metros cuadrados cincuenta y dos 

decímetros cuadrados, dan un área total de doscientos cuarenta y tres metros cuadrados y 

cincuenta y dos decimetros cuadrados.- GARAJE NUMERO G-CINCO.- con un área de 

veinticuatro metros cuadrados e ingreso independiente, las mismas que tienen las siguientes 

/ medidas y linderos: POR EL NORESTE: Tres metros con frente a la calle pública; POR EL 

NOROESTE: Ocho metros treinta centímetros adosado a garaje G-Seis; POR EL SUROESTE: 

Tres metros adosado a paso de ingreso común al condominio; y, POR EL SURESTE: Siete 

metros setenta centímetros adosado a paso de ingreso común al condominio.- INGRESO 

INDEPENDIENTE.- POR EL NORESTE: Un Metro cincuenta centímetros, adosado a paso 

de ingreso común al condominio; POR EL NOROESTE: Seis metros veinte centímetros, 

adosado a pared perimetral del departamento en mención; POR EL SUROESTE: Un Metro 

cincuenta centímetros, adosado a pared perimetral del departamento en mención; y por el 

SURESTE, seis metros veinte centímetros adosado a ingreso independiente del departamento 

“AÑ Código Catastral número ochenta y ocho - cero cero once - cero cero cuatro - cero cero 

cero cero - tres - uno. Dos. Dos.- El condominio efe-uno se levanta sobre el solar número 

cuatro de la manzana número ciento sesenta y uno de la ciudadela Urdesa Lomas, parroquia 

urbana Turquí del Cantón Guayaquil, cuyos linderos, dimensiones y superficie son las 

siguientes: POR EL NORESTE: Calle pública con 20 metros setenta centimetros; POR EL 

  

    

   



SURESTE: solar ocho con veinte metros; POR EL NOROESTE: solar número tres, con treinta 

y un metros diez centímetros; y, POR EL NOROESTE solar número cinco con veintiséis 

metros. Medidas que dan un área o superficie de quinientos ochenta metros cuadrados sesenta 

y cinco decímetros cuadrados.- Dos. Tres.- DECLARATORIA DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL.- La escritura pública de incorporación al régimen de Propiedad Horizontal 

del condominio efe-uno se otorgó ante la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, 

Doctora Norma Plaza de garcía, el catorce de abril de mil novecientos ochenta y dos, e inscrita 

en el registro Especial de la Propiedad, el trece de Mayo de mil novecientos ochenta y dos.- En 

esta escritura se protocolizó el reglamento de Ley de propiedad Horizontal dictado por el 

ejecutivo, el cual declara conocer la compradora y haber recibido copia del mismo.- DOS. * 

CUATRO.- HISTORIA DE DOMINIO.- El Ingeniero Gustavo Crespo Vintimilla y señora 

Sonia Urgelles Delgado, son propietarios legítimos de un inmueble consistente en alícuota 

de veintidós enteros cuarenta y seis centésimos por ciento sobre el solar número cuatro de la 

manzana ciento sesenta y uno de la ciudadela Lomas de Urdesa, parroquia urbana Tarqui y - 

sobre el condominio denominado “efe-1”, cuyos linderos y mensuras se detallan en la cláusula 

Cuarta de esta Escritura. A su vez el Dr. José Francisco Rivera Delgado adquirió el dominio. * 

del inmueble aportado a favor de la compañía BIENES RIDEL S.A RIDELBIENSA mediante 

Escritura Pública otorgada por el abogado Cesario Condo Chiriboga Notario Quinto de 

Guayaquil el diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, en el tomo cincuenta y cuatro, foja veintiséis 

mil ochocientos cuarenta y nueve, número mil cuarenta y tres, el veintiséis de enero de mil 

novecientos noventa y ocho.- INMUEBLE No 2.- Solar urbano ubicado en el Cantón Chone 

en las calles Trajano Viteri y Sucre.- LINDEROS Y DIMENSIONES... El inmueble antes: 

mencionado tiene los siguientes linderos y medidas: POR EL FRENTE: Calle Trajano 

Viteri con once metros y treinta y cinco centímetros; POR ATRÁS: Propiedad de Jonás 

Sornoza, con veinticinco metros, sesenta y cinco centímetros, POR UN COSTADO; 

Francisco Eloy García, con veintiocho metros, sesenta centímetros, siguiendo hasta formar una 

“L”, con dieciséis metros, cincuenta centímetros, con un área global de CIENTO NOVENTA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Guayaquil 

  

Número de Trámite: 7048953 

Tipo de Trámite: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

  

Señor: RIVERA DELGADO MARIA MATILDE 

  

Fecha de Reservación: 13/04/2005 09:18:12 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE . 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA 

7048949 BIENES RIDEL S.A, BIERIDEL o . 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- BIENES RIDEL S.A, RIDELBIENSA 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/07/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Sr. Edison Becerra Herrera 
Delegado del Secretario General 

  

 



003300 

: Guayaquil, 24 de Mayo del 2005 

Certifico que el Señor Dr. José Francisco Rivera Delgado, propietario de 
un departamento ubicado en la Av. Olmos 690 y Panorama, ala presente 
fecha se encuentra al día en el pago de las expensas y alícuotas que le 
corresponden. 
El Señor Dr. José Francisco Rivera Delgado puede hacer uso: del presente 
documento de acuerdo a su conveniencia. 

Ms Matte Muw4) 
María Matilde Rivera D. 

Administradora 
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"DECLARATONRTA MUNICIPAL, -— "Números Cero cero cero quinientos: 

ochenta y siete.- MUNICIPALIDAD DIE GUAYAQUIL,-= ALCALDIA. nro 

70 ocho de mil novecientos ochenta y dos.- Señor. Abogndo Pober- 

Lo Cortéz Rueda.-  —Ciudad.-- Referencia: Propiodad Horizrzoninl1- 

Fiilficio denominado 'EFE UNO,.- Visto el informo f[nrvroranble esnte- 

nido en el Oficio dao- Asesoria Jurídica número coro cincuenta y 

dos sesenta y sois y de confor, idnd con lo dispuesto en el rtf. 

la dos de a Ordenanza Municipal de Propiedad lorizontal confiere 

la Pecloratoria al Rérimen de Propiedad Horizontal 1 edificio 

denominado "EFE UNO” de propiedad dol Abogado Roborto Cortás Mur- 

da, ubicado en Jos calles Pública y. pública, manzana númaro ríer 

tao sesenta y uno, solar número cuatro,     

      

       

   

   

   

arcón Escritura,  Cóndir- 

Catastral ochenta y ocho - once - cuatyo dejla parroquia urbann 

Tarqui, ciudadela Urdosa Lomas, 

lu Patrin.- (firmado) Abogado Dolívari Cn13 

GU/YACUTL",- ES FIEL COMPULSA DEL OFTC. 

ER ALCALDE DE GUAYAQUIL. - Gunyaquál, 

mil novecientos noventa y siate.,- 

udad,-- Guáynquil rrr 
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
Ad nl di 

  

107316 mas 

w» 0107316 IMPUESTO DE ALCADAIAS 200 rog ul PP. mn . 
JOSE RIVERA DELGADO CP e 

   

  

RECIBI de 
  

    

  

] TRES DOLARES AR 
la cantidad e A E Serena : ! 

pora O E FEE CIENTO ADICIOA adicional al . Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 

tls.s 770.3 por la transferencia 

o COTRAVDNTA AF: CIA BIENES RIDEL S.A. 
de dominio de 

PEGADO EN EFECTIVO TARQUI 

  

  

HARTA TRICESIMA ABG.PIERO AYCART VINCENZINI 
  

Según arica del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 
a Ley[de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg. pese $ 144 del In de eSygosto del del 2000, 

Guayaquil, 8 del 
     

   

    

JUNTA DE BENEFICENCIA É GUAYAQUIL Junta | e Bon Méóncio de Guayaq > 
WEE | 0: Tesoreria . : 

Econ. Robert Guerrero Ulloa 
3 MAY DS ES REO 19:111:% 

a Pe Apóralo 

.. a o. a 
  

o JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

107315 

NB. + 0107 315. IMPUESTO DE ALCABALAS 2 'POR Rusa sn 
RECIBI de _05E RIVERA DELGADO * | 
la cantidad de DIEZ CON 19/100 DOLARES A 

ARA EAN YO SOENREEAAE EEE 

FOR COHCEFTO DEL FUR CIENTO ADICIONAL por concepto E es por ciento : “adicional - al - Impuesto Alcabalas, sobre un valor 
8 Dos 285.00 30,09 2 ¡E 

de 

por la transferencia 

de domini o de COMERAVENTA A7F2 CIA poes RIDEL S.A. 

FAGADO EN EFECTIVO a CHINE 

ÍITISRIA TRIGESIMA / — ABG.PIERO AYCART VINDENZINI % 

Según articula del Título 13 de las Reformas a la Le VA y de Impuestos ara la Junta de Benefic d a enlad.ty degwinesión de leisyegsión y participación ciudadana Reg. one $ las del IB de Agosto del 200 = Quay sul meo 

  

    

  

Dplo: Tesoreria Guayaquil, 23 de 

NY 2005 23M JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
n pibe, Arbrato e 
¿Mo? RECIB Econ. Robertó Gu lloa 
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CONTRIBUYENTE Él 7 nr . con1aR ¡AQNSace. be 

- CIA. BIENES RIDEL S.A. nes 
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COMEEPTO “VALOR RECIBIDO pr 

ALEADALAS RECITEO OYE zADIC q — do 

FECHA DE CELEBRACION DEL : $ oro 3 : 

A: 7,780. ip 

Sor 108 Prtaeros o. YT E 

Moñes” Ricabala a IAPN.: Ag At 36,13 A 

Míc. Alcabula a ECAPAG. 4 (A.P.) 1% 
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Añic. Alcabala a Consejo 
- =p == 

o da Mosa Enicipa A Fo. 
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IA RLCARAL AS Y REGISTROS EN CONSIGNAC: pon _ | vatorrecisiDo | 
» + (MANABI-CHONE - IS 
E Y CELEBRACIÓN DEL Comaio; A EFECTIVO $. POR 27 53 

LS y . Por los Primeros $. -7 * MO e pera 25.00 A 
5 Por la Difrrencia $ * 83.00 E $. 7 

: .(ALc.) D. AO ¿ : 0 date. Alcabala . popa. ae z So » e Premia ¿CHEQUES GRA 

e ádic. Alcabala a Omsejo Prov. X 1d 4,83 EN 
» (-1 Dctos. en Alcabalas y Acten, Yo ; 20.. am ts 

- Total Inpuesto de Alcabela Panic: REN 99.53 * > ylo : 

X Interenas por Aloubala y hagietro mal A Y weansera.  [9. AAA 

u Prpuesto al Reqiatro Mmicipal > 0.00 4 ' Ebrrmnrpesiciazns e » 

oO Regiatro Consejo Prozincia 0.1% > on ERREPLAAGIA o . 

z Recargo Pagistro Mnicipal A TOTAL $ 7 53 
< Recargo Registro Consejo PruY, : RECIBIDO 14M * 
Z f-) Desc. Alcab., Reg. y Mic. Art. , 
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  GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON CHONE LO DE RETO 
  

  

AÑO TRIBUTACION 

=> DIRECCION FINANCIERA 0 A e. 
TITULO DE CREDITO POR IMPUESTO 4105 435F2003 0 

DOC. IDENTIFICACION NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE * DIRECCION CONTRIBUYENTE 
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* horizontal o constituidos en 
, requisitos. contemplados en la Ley de 

dicial N* 270 * -- 

No. taa», o o 

ña 
Jamil Mahund Witt 

REPUBLICA 
Cat 

* Considerando: * ÓN A Po. o. 
.t A _. 

* Que por Deirelo Ley de Emergencia No. 08 de 11 de ruarzo"- 
de 1960, publicado en el Registro Oficial No. 1069 de 15 de * 
los mismos mes y año, se expidió la Ley de Propiedad 

«Horizontal; , A 

Que el Reglamento General de' la Ley' de "Propiedad 
Horizontal expedido mediante Decreto Ejecutivo 1703 del 5 * 
de agosto de 1998, publicado en el Suplemento del Registro 
Oficial 378 del 7 de los mismos, no contempla - ROMMEL, 
acordes a la realidad actual : , o 

Que es necesario que en las disposiciones de “propiedad 
horizontal se hagan constar normas particulares sobre el” 
sector comercial, > porque las que se aplican PP. la vivienda ' 

son insuficientes, , OS 

Que A vigente “Reglamento General contiene” disposiciones 
. Sontrarins A principios universales de propiedad horizontal; - 

Que el” tltimo * inciso del articulo 11 “del Reglamento 
contradice los artículos 13 y 15 de la Ley de Propiedad 

" Horizontal porque establece otra vía para demandar a “dos 
copropictarios morosos, .* 

Que" es. indispensable dictar un reglamento que sopla las 
o falencias, existentes y. sobre todo que contemple aspectos * 

básicos como. "la valoración de los inmuebles para efectos de 
las expensas "comunales, que garantice la participación de las 

: minorles, y para que esa Ley pueda tener aplicación actual, 

En ejersicio de las atribuciones constantes eñ el numeral 5 
del articulo 171 de la Constitución Política de la 'República,, 

Decreta: 

Er Y o REGLAMENTO GENERAL DE LA 
LEY DEP IEPAD HORIZONTAL. 

y 

CAPITULO 1 . 

¡:.. DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALÉS "| 

ARTICULO" 1: OBJETO.- El presente. Reglamento 
General 'liene por objetq establecer los principios y normas 
que deben regir para todos los inmuebles cuyo dominio. 
estuviera constituido en condominio o declarado en régimen. 
de propiedad horizontal, 

ARTICULO 2: AMBITO GENERAL DE LAS , 

RELACIONES " DE: COPROPIEDAD.- ' Todos. los ” ”, 
. inmuebles” declarados bajo el n gimen de * propiedad 

deberán cumplir los Lo 
Horizontal,J*.. ,: 

. > | este Reglamento General y los feglamentos interños que se ala 
y y icten para su administración, . > sopepción: reparación, | 

  

A 

AS 

" ARTICULO 3: 

Lunes 6 de Septiembre de 1999" — 3 

mantenimiento y veguridad.* De: trotarso de un inmucble 
«constituido en condominio "o declarado cn' régimen de” 
propiedad . horizontal * cuyo ' fin ':sea"*el' comercio, * en “el. 

. regl a * 

FRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA ' n e AS de Pidió y publicidad, patos. 

En caso que el inmueble consiituido en "condominio ' o 
declarado en propiedad horizontal esté constituido por un 
edificio mixto de vivienda y cómercio, o sea. un conjunto de - 
vivienda * y: “centro” comercial, " las normas del presente 

Reglainento' Gencral se aplicarán" diferenciando- el destino” * * 
para “el * cual" fue “construido” el “inmueble constituido en. 
'sondominio o declarado en propiedad horizontal. 

” Y. 

POR INCUMPLIMIENTO.- * Las" normas reglamentarias ' 
aquí establecidas obligan a todos los inmuebles constituidos 

9 que eg contluyeren en condominio o sean declarados o se! 
declararen' en "propiedad horizontal, -por "lo tanto, son“de* * 
obligatorio" “cumplimiento para todos los titulares de dominio” 
de un piso, departamento o Jocal comercial, “así como para los. * . 

” cesionarios, usuarios, acreedores anticréticos, arrendatarios y, 
en general, a cualquier persona ae ejerza sobre estos bienes . 
cualquiéra de los derechos rea! ES 

AA hos real toa s Lys crea 

Los copropietarios' y ocupantes; * a cualquier tulo, serán. 
responsables ' solidarios 'de' los daños ocasionados por la” 
violación o el'incumplimiento de lo estaplec: en la Ley de 

Propiedad Horizontal, enel presente Regl General y 
en el reglamento interno que cada" condominio di e su 

adininistración, c conservación y, mejoramiento. *: 

ARTICULO “4: DETERMINACIÓN DEL INMUEBLE. 
POR SU NATURALEZA Y FINES:-'En la: Declaratoria de . 
Propiedad Horizontal, que será aprobada por "la respectiva 

- Municipalidad” donde se.encuentre el bien inmueble, se hará 
constar la naturaleza y el fin para el cual. se construye el. 
condominio estableciéndose, especificamente si se trata de 
un conjunto * de vivienda, “un: centro - comercial 
exclusivamente'o de un nino mixto. Sobre la base de” 

- estas “especificaciones se deberá” elaborar el " respectivo 
reglamento i intemo, sein. sea el caso. 

ES a an CAPITULO 

* DE.LOS BIENES COMUNES DEL INMUEBLE * 
* CONSTITUIDO EN CONDOMINIO O DECLARADO 

EN PROPIEDAD HORIZONTAL, ** — ' 

ARTÍCULO si SE" ENTIENDEN - como BIENES 
COMUNES.- Se repulan' bienes comunes y de dominio 
inalienable e indivisible" para cada uno de. los copropietarios 
del inmueble, los necesarios para la existencia, seguridad y. 

conservación. del | conjunto de vivienda o del centro comercial 
constituido " en *condoliinio * o”. declarado , en * propjedad 

fal y «los que permiten,a'todos' y cada uno de los 
, =P el uso y goce de su piso, *departamento o local: 
remos “como “el + erreno * sobre - el 'cual se ha , 

ido": ; el inmucble-*.en * ¡propiedad horizontal, las 
jdag- "centrales" de -los ' servicios “de agua' polable, * 

Ms da do «energía eléctrica y teléfonos, las árcas verdes;* 
NCCeSo. y: espacios comunales y, en general, todos 

z os que A 

Sri Ab E A cs e 

Pola so "e poo 

Aia ds 
. " pat ye 

A . Me He , 

OBLIGATORIEDAD. DE “ESTE 
REGLAMENTO * GENERAL Y "RESPONSABILIDAD ' 

  

: Somo” tales' en la" Declaratoria de". 
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ARTICULO 

- ARTICULO, 7 +. 
arrendatario, comodatario, usuario, ncreedor enticrético, .* 

ARTICULO 8: 
GENERALES E INDIVIDUALES.- En el inmueble. 

. Constituido en conduminia o declarado en propiedad - 

- comunes individuales. Para este electo, 

.o- . . e. 

EA 

> 

bio 

copropiedad, uso y «goce sobre los bienes comunes son. 
proporcionales e inseparables de la propiedad, uso y goce de. 
los bienes exclusivos, "En la enajenación, gravamen, embargo . 

, O limitación de dominio de éstos, estará incluida la respectiva 
, Suota sobre aquéllos, en los términos de este Reglamento 

Genezal.- 

DERECHOS DEL USUARIO.--.El , 

usufructuario, sustituirá sl propietario en sus deréchos de uso , 
sobre los bienes comunes del inmueble en propiedad ; 

horizontal y en las obligaciones inherentes al régimen . de . 
propiedad horizontal, , 

Los bienes comunes - sometidos al régimen de propiedad 

horizontal, no podrán ser “apropiados ni individual, «ni - 
exclusivamente, y sobre cllos cada copropietario Y usuario 
tienc un derccho indivisible, comunitario y dependiente, cuya. 
cuota de participación quedará establecida en los cuadros de 

” alícuotas individuales por caia bluque, torre o conjunto, para . 
vivienda o para comercio y que se incluirán eñ la respectiva, 

* Declaratoria de Propiedad Horizontal. | 
i 

DE LOS BIENES | COMUNES 

horizontal, que esté conformado por más de tun bloque, torre . 
o conjunto, destinado a vivienda o para comercio, para los 

fines dela liquidación y pago. de las expensas, los bienes 
comunes 3e dividizán en bienes comunes generales y bienes 

se establecerán 
cuadros de alícuolas individuales por cada bloque, torre o 

co:ijunto destinado a-vivienda y para, aquéllos cuyo fiñ sed el 
:* comercio, y similiáneamente se procisará la: incidencia , 

porcentual que cada bloque, torre o conjunto tícne sobre el. 
total del inmueble constiluido,en condominio o declarado - 
bajo el ségimen de propiedad prional 

S: denominan bienes comunes generales, todos aquellos que, 
siven a todos dos copropictarios y permiten usar y gozar de 

los bienes exclusivos. /” 

Se denominan bienes comunes individuales, todos aquellos 
cuyo uso y-goce corresponden 
cuproyictarios de cada bloque, edificio, torre, o conjunto en 
"particulas, enve ellos: los acgesos al edificio, bloque, torre a 
conjunto, las escaleras y ascensores que son utilizados por los 
copropietarios o usuarios de cada bloque, edificio, lorte, o 
conjunto, así como las instalaciones de los servicios públicos 
que son compartidos por dichos copropictarios”y usuarios z 

_dos demás bienes que sean declarados como tales. en la 
respectiva Declaratoria de Propiedad Morizortal, -. Pos 

A 

ARTICULO 9; RELACION PORCENTUAL | "SOBRE. 
LOS. BIENES COMUNES.- Cuando el inmueble en 
propicdad . horizontal tenga más de, un bloque, torre .0. 

* - conjunto, para vivienda y para comercio, la escrifurá Pública. 
-- de Declaratoria de Propiedad Horizontal establecerá tablas de 

alicuolas individuntes por cada bloque, torre o conjunto, para, 
vivienda y para comercio, y éstas reflejarán la relación a Jo 
que irtevocablemente. se ha dado cnrácter de “definitivo e. 
invariable .que existe entre el ismueble en. propiedad 
horizontal y.cada uno de los departamentos de vivienda o de 
dos locales comerciales, scgún sea del caso, que constituyen 

Registro Oficial N*-270 + 

6: DEKECHOS INSEPARABLES.- La 

limitadamente a los. 

AS a . 
4 . 

¿
e
 

Lames 6 de Septiembre: de 1999 
ARO AA 

el iumucblo sometido al régimen de propiedad horizontal. * La 
variación en el precio de los locales no altera las alícuotas 
para efecto“ de' Jos derechos y obligaciones de los 
copropietarios sobre los bienes comunes ni, por ende, allerará 

los porcentajes fi Gjados, que tienen y caráctót permanente, , 

y . “ ”e 

A 

A base de las tablas de alícuotas de cada: bloque, tore o 
conjunto, para vivienda y para comercio, constantes en le .' 

- escritura pública de Declaratoria de Propiedad Horizontal, la 
Asamblea General podrá señalar laz cuotas con que cada uno, 
de los copropietarios debe contribuir para cubrir les expensas, 
schaladas, en el presente Reglamento, General. * 

. ARTICULO *: . 

e» 

10: REPARACION DE LOS BIENES” . 
COMUNES.- La:Asamblez de Copropictarios aprobará la. 
reparación de bienes comunes, de acuerdo con la propuesta 
presentada por la persona que ejerce la administración del * 
inmueble constituida en condominio o declarado en régimen: 
de - propiedad “horizontal. Si se tratan de reparaciones 
necesarias y urgentes por inminente peligro de ruina del” 

* inmueble o amenaza para la seguridad o salubridad dé las * 

- * podrá 
personas q cue eje ejercen el derecivo de dominio, el administrador. 

a _su' inmediata | realización sin esperar, * 
ae Asamblea de Copropió a 

A " 

ARTICULO 11: - MODIFICACION DE LOS BIENES, 

COMUNES.» La Asambica de Copropictarios autorizará la 
modificación, construcción o cambio de fos bienes comunes, 
previo, estudio que: presente el. Directorio General o la 
persons que ejerza la Administración, scgín corresponda y, 
sienipte y cuando, no contravenga, ta Ley de Propicdad. 

- Morizontal. La decisión se.tomará de' conformidad. son, lo, . 

ARTICULO": 

dispuesto en el cuerpo de 14 antes indicado. *.*” 
pos, e A r 

a ía: - PROMIPICIONES ” PARA! 
' COPROPIETARIOS > USUARIOS DE INMUEBLES. 

. CONSTITUIDOS EN CONDOMINIO 'O DECLARADOS: 
" EN PROPIEDAD HORIZONTAL. Está prohibido.a los 

copropiciarios,' arrendatarios, ' y en “general, a lodas las 

personas que ejerzan derecho de uso sobre bienes exclusivos. 
de inmucbles en propiedad hor3zontal, respecto de los bienes | 
comunes lo siguiente: 5» 

b) 

a) Dañar, modificar o alterar ca forma alguna, q mn a 
. Utulo de mejora, los bienes comunes del inmuctdo en 

; propiedad horizontal.» a, ON Ta al 

Lacer uso abusivo de. los bicues contunes 0 contrario A 
"su destino natural .s obstaculizar de algún ¡modo el 
Jcgilimo derccho y uso de los demás, 

t AR HAS E 

c) Dejar de pegar las expensas ordinarias y exuraordinarias 
, fijadas para la. administración, conservación. A 

: ; ¿nejoramiento d de los bicnes comunes, os 
e yo io? 

dy. Colocar ú'objclos tales ú'cotito: ropa, alfomibras o “similares” 
- "en la fachada del inmueble constituido sn conde, o 

declarado en propiedad horizontal; mo 
EN a e rs Ps ye 

ON - Obstruir los áreas corpunes que siryan de locomoción, 9, 
1,1 Sifícultar su acceso, con mucbles u “objetos que impidan, * 
o el libre tránsito o afccten la estética, buena presentación '. 2 

“ión. Btppieza. del, "inmueble, “ quedando * facultada” 
o e n ión para, a inmediato, retiro de los miro 

sá panes león. , des pa ones.,,3 es 4 . 'pendizará ' AS 38, 

. 

e 

tag, 

os 

+ 

i
o
 

y 
P
A
 

n
a
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A "conformidad con la le de Propiedpd Horizontal ar 
¿1 ¡Presente Reglamento General y lo que conste para dicho" , 
Qe ¿tfccto en el melanie. intemo que se Site pera cada. DN 

A drets N . , . S 

1 
p 

e 

. * 4 ae 

A 0 Instalar "máquinas que ' causen ruidos, + ' produzcan / 
a eN * vibraciones, interfieran o distorsionen las ondas radiales 

E Y de televisión o alteren el Mujo de la, eotrientó eléctrica; 

o o .. El Alriscenar sustancias explosivas, tóxicas, insalubres, 
te ES . » Imaloligntes o de prohibida tenencia, o 

mita 
“> 

Mo "Pintar o colocar rótulos, carteles, letreros, anuncios, 
sede 4 avisos, ** inscripciones o 'signos en .la fachada. del 
hise ¿inmueble en propiedad horizontal, en los prtedos, ocn 

: a q tlicen de as árcas gomunes,. E 
e Me 

a > oponerse a la entradas sus departamentos de vivienda o 2, 
Us... "tocal”. comercial, de” - la: persona que: ejerza” la" 
"3 ¡:Administración, obreros o técnicos designados por elia 

+ 7. pera el control de funcionamiento o reparación : de os 
a dabos existentes en los, bienes comunes; a 

bu Sr a 
: Efectuar * descuentos, “ieduéciones, «deducciones ni, 

" compensaciones de ninguna 'naturaleza respecto de los ¡9 

Y pagos que deben” hacer, “sean éstos por. ea 

: EN «Comunales * u otros” “valores, Las reclamaciones deben : 
2. ip cformqularse por escrito Y una. vez penes e los. valores o 

fiordos. 

ro. 

  

2k), l “Dar en “venta: o arriendo su la departamento o local a 
Evo. alguna persona. sin previa” comunicación escrita 

¡storgada por la administración del edificio o gondominio 
a. .s declara o en propi tal en odio ' 

ol . an que et a da e cl pue de mus obligaciones para cos 
¡ o A 0! condominio, - sa 

o. 4 q “ .s 

. » La Administración por tanto, será responsable ante la * 
“¿+ Co Asamblea General o ante el Organo de Administración » 

NN cometente del «condominio “o: edificio declarado en 
-  propicdad horizontal de comunica arriendos y 

.> o, ¿ventas Ena quee: se slectien or los coprop copropietarios; y 

”, . ») Utilizar Tos corredores, escaletas,. terrazas o demás 

-. lugares comunales del condominio $ edificio her 
. . +. en propiedad horizontal como sitios de al 

Do _:de reunión, de trabajo w otros Fines similares, salvó us 
A ¡exista - autorización expresa y por escrito, de la 

:; Administración: | 

    

te 

- Sin perjuicio” de las prohibiciones establecidas por. este, 
Reglamento General, la Asamblea de Copropictarios podrán 

. establecer otras cn el reglamento interno que se dicte para la... 
* administración, *conservación y mejoramiento de log bienes 

_ ¿constituidos en condominio o declarados bajo el ré de 
+ * «propiedad horizontal, tomando en consideración el fin y la 
o Bafualeza venel el cual fue construido dicho condominio, , 

o. , o to ON ode 
$ . . . . . - CAPITULO Mm 

. .< * 
.-. .o» 

> DE Los BIENES DE DOMINIO EXCLUSIVO — 

ARTICULO 3 BIENES EXCLUSIVOS.- Son bienes de . 
;5s .. dominio, exclusivo: el piso, casa o departamento de vivienda” * 

* o local comercial perteneciente a los copropietarios que so 
. - Emeucatran delimitados en * los planos de - * propiedad”, 

: Lines 6' de. Septiembre” de” 1999 

  

- y Dn ni 

  

cd e, sa tL 

horizontal; 'rusceplibica ¿de «provechamiento Tidependiente,, * 
con los: 'elementos. Y: accesorios" que. se encuentran en ellos, 

_tales como: puertas interiores: servicios" sanitarios; 'arroarios y 
, “aquellos no deslarados como bienea coni . 

A OA NR 

    

e ' ARTICULO 14 DERECHOS Y FACULTADES SOBRE 
LOS BIENES' "EXCLUSIVOS.-. Los ' titulares" de dominio 

“sobre bienes exclusivos podrán usar de' qu piso, departamento * 
9 local. comercial de conformidad. con lo establécido en la Ley 
de Propiedad, Horizontal,” "este "Reglamento General y el 

. reglamento interno" que se “dicte: Cualquiera. que ses el acto” 
juridico que se realice en un, bien exclusivo, comprenderá los ** 
derechos . “sobre los” bienes *de * . propiedad". común “que ' E 

titular” del «dominio del: pies,, departamen ento o, Sn 
: o 

_contesponda: cal 
TOS te 

A * Ae, 1 o a A sa, IAN. o 7 

'ARTICULO* Ky5 2 Y TRIBUTOS Si SOBRE" “LOS: BIENES * 
EXCLUSIVOS: “Los' “impuestos, tasas 'y ccontribuciones y. 
“demás tribujos que alecten'a los bienes ca serán de. 

Vég ia DE 

     

. Cuenta y cargo de cada uno de. sus propictariós 

ARTICULO? "16: REQUISITOS * PARA!” MODIFICAR . 
* LOS'? BIENES “EXCLUSIVOS. ->1s Pára'? introducir 
“modificaciones! en los bienes exclusivos es necesario: 

ma pe tisane A] lo; de y ber, 2 o . 

ay Que la "obra! proyectada ino ' comprometa * la" estructura - ON 
resistente, $ la: seguridad,'> solidez: o: salubridad del 

“ inmueble"'constituido” en condominio :d* 
* Propiedad'Horizontal,. balvo'que dichas modificaciones, 
* además * de no' comprometerias,: cuenten con la 

* + gutorización : de”: los*t coptopittarios * asistentes: a la 
Asamblea de Copropietarios en la que se trale y apruebe | 

cana “dicha: «solicitud *' y * ¿ey que, ,: se, encuentre en 
ia? conformidad”con' lo previsto" en la Ley de Propiedad 
”., Horizontal, “el: presente':. Reglamento “General: y el 

: y. reglamento interno de cada inmucble que oportunamente 
o an A Mio 

ran Le di, A " Ps 

b): Que a pro ictafio oblenga los pertáisos respectivos de 

¡ PAP parte de la respectiva Pies si. 

% 

*...+.ello fuere lo., GA A a 
s : o : 

, Pas A de qee e bh pr > qt , . 

ARTICULO: "¿117 DELAS, OBLIGACIONES DE 
- "LOS PROPIRTARIOS Y USUARIOS, A CUALQUIER 
TITULO, ' 'RESPECTO DE “.LOS  BIENES-. 

. EXCLUSIVOS... 'Son' obligaciones de los propictarios o 
* usuarios Jespesto d de los bienes exclusivos las tiguientes: " 

A 

ad “Efectuar las reparaciones. necesarias a la, conservación, 
,. +: «Mantenimiento y mejora ¿de cada" uno. de sus pisos, 

fos o. Jocales - "comerciales "haciéndose 
responsables de los dallos que por su culpa se hayan 

, causado o se causea,a log bienes comunes O $ otro bien 
: exclusivo; e o sf ¿Ya e 2 : 1 

Permitir el ingreso asu bien exclusivo a las personas ? 
encargadas : ¡de proyectar + . inspeccionar. 0: realzar 

- trabajos de interés común que áfocten a dienes comunes 
E oa bienes exclusivos vecinos, o 

a 

: 

b) 

* Mee fanesst 

el imuenje 

E 

cut pot Ms Laa 

ey + e es red pena eel srt ed A 

* Reglamento General NY "Asamblea de Copropicterios podrán .. 
establecer las demás que complementa alas establecidas. pe 

> » 
7 . Y * o 
i cor 

o 

Declarado en - + 

le en las, mejores condiciones ¿de : 

. A L 

“Sin perjuicio e ; Jas¿0bti igaciones! Wecritamts! en te "presente * 
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ARTICULO” 18: PROMIDICIONES : A Los" 
PROPIETARIOS Y "USUARIOS, A. CUALQUIER 
TITULO, RESPECTO DE sUs BIENES EXCLUSIVOS.» 
Esta prohibido a'lus propietarios y tisuarion de > biénes - 
exclusivos con relación a Elfos: o 

; "Realizar obras sobga 4 sus bienes exclusivos: sin cumplir 
¿con los requisitos establecidos en.la Ley de Propiedad 
(Horizontal, el presente Reglumento General y el. 

[ reglamento interno que se dicte para cada bantrble a 

   

  

Es 
+ 

b) Construir. Auevos pisos, departamentos. 

comerciales, o hacer construcciones de cunigú 
excavaciones o ejecutar obras de cualquief caña, sl! le 
mismas eontravienen lo dispuesto em la. Ley de 

, > Propiedad Horizontal, el presento Reglamento CHeneral y 
.. €l reglamento interno que se dicte para cada iyuiieble, 

+: Las obras permitidas requerirán el 'conseñtimieisto de log 
copropictarios al que se rebera el arco: déchos sentó, 

  

»c) «Destinar al piso, , depostamenilo o local” epi x an 
3, ww Objeto distinto a aquel previsto en el reglainieito intetno > 

_. de copropiedad, o al autorizado por el Organo Íitermo 

compelente, o para el cual fucron construidos, o usarlos, 
con fines ifícitos, o destinarios e actividades prohibidas 

ha ¿por -la- 4 ley, contrarias o atentatotias - 4. lás buenas 
+ «LLeostumnbres y a la moral cn gencral o, cuñíñdo. afectén at 

aseo e salubridad del condomitíio e a lá Seguridad y 
y buena: coñservación del ¿inmucble cortituido en 

ro. condominio o declarado en propiedad horizontal, A 

ee 

0 "instal inbquisas. que causen. ruidos, p 
*, vibraciones, interfícran o distorsionen las ondas e 

” y ds televisión o alteren el flujo de la corriente eléctrica; 
AA cs 

e) Almnaceñar sustancias explosivas, tóxicas, insalubres, 
. _ _matolientes ode prohibida t tenencia, 

1 > AE o Y . 

Ep Der en venta o arriendo, E piso, departamento o local e 
persona alguna sin previa comtinicación escrita enviada. 
a la administración del conjunto de vivienda y centró. 
* comercial declarado en propiedad horizontal, a tenor de 

e le y dispuesto, en el Viteral x) del astículo By 0" a A 
£ 2 ql Ya 

Y "Realizar actos en general que:scan contrarios'a la Ley de 
Propiedad: Berinental, este Reglamento Qeneral, *el 
te plamento interao, a das disposiciones de la Asamblea 
d> Copropictarios y de los Orgaños de Administración 

o 

ESE 

.. 

: z : " del inmueble constituido en condomistio $ declarado" en. 
opio horizontal. - ] o oa 

UA a e > o 

: CAPITULO Y 

ptas Po 

5 . . «e 
FA » 

* o “ o 

=,. DELAS SANCIONES o, 
* 

. « 

¿ART CULO 19: SANCIONES.- La ve: «lización. de uno o 
> ads de los actos prohibidos, será sancionado de “conformidad ” 

  

e tz E + dé 

ces - extesrdinarios; on ea e <a Asambles 
-> : “General score dispondián a la SNE Persona que ejérza Ta 

. admiiisitaci e "inmucble. declarado propicdad 
horizvutal, cobre los 

aca a ordinarios y 

. HUNUCDIE . 

cúvos intereses do mon calculados. NN 
a base de la a tasa e interés acliva vigente del co Cen , . 

ei Ec Por cada med UCEIGE BEEN UENUNIaS” Sin 
cantelación, 2 más de Tor comespondientes gatos de. .'. 
cobranza extrmjú idiciar” y Judicial:que? se ocasione o ” 

- Z F 
e ” € da ms do 

Si un " copropidlario o. bario y pagare "tas" expensas 
establecidas, pasados treinta dina:de acordadas, la persona ln "desfasado en 

   

  

pe : 

for ¿tondómint ¿Porra nión” 104 poli toga necesarias 
paí su cobri de cóñforiaidad con to previsto en la Ley de . > 
Própicdad Horizoiifa ho ñ n E 

: cr! inter que se dicte puta cada inmueble, o 
, 

En .caso' Cde 'rehtcidencta;” 7 persona; "q que ejerza. la: 
' adíninistración "del * Histiadde - a más de ' ostentar, ha +7 
representación Veginíi' tomtrgáÁ" "Jas cia "e «iniciará das CU ] 

- ncciones légiled pertinentes previstas en la, Ley de Propiedad +0. 
-Horizontaf, el presente Reglérióiito General Y, sl o : cn 40 
lero, age Ji ea cda ie. , "y a A q 

ES . 
en rain" del” “derecho de “uso; del *. 

" departamento de Vivienda "6 sel focal comescial' otorgado mn”. 
sus artenditatiod” y/o “comódatafiós; emanado «del respectivo A . 
contsáto, en cato de incumplimiento a Jas obligaciones por». >. y 
parte “de Estos, asuncirán dicho incumplimiento y, “debcsán . 7? 
"además de solicitar cl establecimiento de, Ins:sanciones antes" 7. 
detalladas, dar pór terminado el contrato de arrendamiento o. f 

*comodale y proceder « ala récupereción gel departamento de * 7 
vivienda 'o “del” lócal- comercial “en * forma intuediata, * 
observando A Ptocedimiento convenido en el contrato o 

, sunlguier € pro pfevisto cn Je Ly, a A 

A 

      

     

ls ALS a 

o che ala io si Li 
e ira cy ¿CAPITULO y * y 

DE Los DERECHOS OBLIGACIONES ' 
a "só PELOS COPROFIIFARIOS ia 

* ARTICULO 20: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Son > > 
. Sescchos Y obligaciones de fos copropietarios: ** a 

a Ejéicor pe derecha" de* copropiedad “sobre” los bienes : e : 
ceros del'inmucble en propicded horizontal y usarde . * 

  

A a laca su" "acrechg de propiedad sobre los" bienes 
sea ¡cxclusitos del irirrucble en propiedad horizontal y usar y”. 

AA ¿is Sponier "de cllos en la, forma y con las limitaciones * 
e hispuestas” por la Ley ¡de Propiedad lorizontal y este 

¡Reglamento “General, ' y: ul Reglamento Íntemo 'de' * 
“ilmintcación fl frena blo. . 

y, Asistir” a la Asamblea. de Copropictarios y ejercer su * 
"desecho de expresión a través del voto, de petición y en . 
. Beneral hacer uso de las demás ntribuciones que la Ley .   con ln Ley de Pripiedad Horizontal, el presento Reglamento - .. 

Ml ene al. y, el seglamento lema que se dicte para, cada ” de Piópicdod Horizontal y el presente Reglamento 
07 : aslurucble, sin prejuicio del, paga de. las. ¿FCpa areciones, e. hr ¿q Dental y los reglamentos. internos e asignan como. 

orto pensó al need. rbd a de ese Srgano coleindo; * a Mp , .que bubiers, os. 
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ARTICULO” 18: PROHIBICIONES ar” Los 
"PROPIETARIOS Y. USUARIOS, 
TITULO, RESPECTO DE SUS BIENES EXCLUSIVOS... 

« Esta prohibido a los propictarios y usuarios de bienes | - 
exclusivos con relación a ellos; + 

A 

? y: "Realizar obras sobre sus bicnes exclusivos sin cumplir 
- con los requisitos establecidos en la Ley de Propiedad: 

: (Horizontal, el presente Reglamento General y el. 
. reglamento, interno que se dicte para cada inmueble, 

  

A “Construir. nuevos pisos, * “departamentos o. “locales 
- ¿ 7 comerciales, o hacer construcciones de cualquier indole, * 

excavaciones o ejecutar obras de cualquier clase, y) las 
másmas contravienen lo dispuesto en da .Ley de 

- Propiedad Horizontal, el presente Reglamento General y 
- €l reglamento interno que se dicte para cada inmueble, > 

o 6, 1 Las obres permitidas requesirán el consentimiento de los * 
o copropietarios al qu se refiere el artículo décimo. sexto. o 

ic) “¡Destinar el piso, departamento o loca! comercial. aun 
% “u. objeto distinto a aquel previsto en el reglamento interno - 

e , -de copropiedad, o al autorizado por cl Organo. Interno , 
“ competente, 0 para € cual fueron construidos, o usarlos * 

Y 7 tw com lines ilicitos, o destinarlos « actividades prohibidas 
o, des fporvla: ley, contrarias -o stentatorias. a .las buenas 

o +. e costumbres y a la moral en general o, cuando afecien al 
- >.» «aseo O sslubridad del condominio o a le seguridad y ,. 

"¿T “buena: conservación del inmueble - constituido en 
«y ¿¡condomisio o declarado en » propiedad horizontal, 

s Laso .” . a e : 

A a D. Instalar -máquinas que caU3CH . ruidos, produzcan 
" az“ vibraciones, interfreran o distorsionen las ondas radiales: 

oe y de televisión o alteren el flujo de la corriente eléctrica; 
. 

AS A pg vas 

_£) Almacenar sustancias explosivas, tóxicas, inelutes, ? 
Es a malolientes o de prohibida tenencia; 

pr "Der en venta o o arriendo st piso, departamento o focal. s 
persona alguna sin prevía comunicación escrita enviada 

: 8 fa edministiación del conjunlo de vivienda o centro, o sa 
ye - LC * esmnercial declarado en propiedad horizontal, A tenor de 
as ES A a la dispuesto, en el literal K) del artículo 18, y 

a Sr 

oa o. o Realizar aclos en gencral que sean contrarios £ la Ley de 
N , Propiedad Horizontal, este Reglamento General, 'el 

o glamento interno, a las disposiciones de la Asambica 
6 E Copropictarios y de los Órganos de Administración 

dul inmueble constituido en condominio. b declarado en. 
*; Propiedad horizontal. , 

o eya a, A 

. j : CAPITULO IV 0 
Ponto o e . . CN A 

reno mar ot, DELAS SANCIONES , La.- » : oa PA . 
8 s Ls . 

* nos ES . 2 

¿ARTÍCULO 19: SANCIONES.- La realización de uno o 
. más de dos actos probibidos, será sancionado de conformidad 
con la Ley de Propiedad Horizontal, el prescule Reglamento 

«¡enc al - y, el reglamento íntemo gue se dicte paa, cada 
E 7 vis pjdunusble, sin. prejuicio del, pago de Jas. : Feparaciones, € 
Ma Aemalzaciones a que bubiscs Jugar, Ao 

. ! 4 

Est dee sb de! 1 ah La 

.. 

— Lunes 6 de Septiembre de 1999 > o | 

or ” “*.En caso de. mora en el pogo de las expensas ordinarias y > 
CUALQUIER “2 "> extracedinarias,. los cop 

, creelmegto iplgmo De se dicte paa cada inmueble. o 4 

ce ci dia tir s 

Ci a, Pe, 

* ARTICULO 20: DERECHOS Y OPLIGACIONES.- Son 0, 
. derechos y qbligaciones de los copropietarios: NS a 

Y, Ejercer” gu “derecho” de “propiedad ' sobre los" bienes. 

a isponer "de ellos en la, forma y con las limitaciones * 

“ida AP pr des ee órgano  cfea
iado; . 

> Pr . q 

Pos l a 0 Pao, «de y Mo un us 

        

     

ietarios reunidos en Asamblea - 
General acordarán A que ejerza Í8 0 

  

  

¡nistración - y de tedad 20 .* 
horizontal, cobre los respectivos Intereses de mora calcufedos +. 
a base de la tasa de interés activa vigente del Ianco Central | : 
del Ecuador, por_cada mer o eme ú EFÚRUMSS Tin 
cancelación, a más” de correspondientes gesiós de. ,' 

cobras NA citan y sia quese: aim A _ 7 

A $ 2 dan ”/ pr Yo ms TN E a E : , t 3] 

Si un coptopiciario ' o usdario 'no': pagare ' las "expensas Ca 
establecidas, pasados treintá dias de acordadas, la Persona Re 
e "ejerza "la administración del ' inmueble" declarado' en> “N 

_ propiedad horizontal tendrá la representación legal de todos A 
los condóminos Para iniciar Jas' acciones jegales necesarias 
pasa su cobro de conformidad con lo previsto en la Ley de 
Propiedad Horizontal, el presente Reglamento General y el 

“En-, “caso”. de > icincidencia, la; - persona; "que ejerza . la 
" adinigistración * del * inunucble, * 'a más" “de * ' ostentar, la”. 
representación Tegal,' tomerá' las medidas e iniciará las e 
acciones legales pertinentes previstas cn la Ley de Propiedad **+;. * 
-Hórizontal, el, presente Reglamento General Y el reglamento - 
¿atera e dicte Ps ivunueble. , As Mene ES As 
A a " : hs 

“Los copropictarios, en razón" de” derecho ' de uso del... 
" departamento de vivienda o del toca! comercial "otorgado a”. 
3us arrendatarios y/o comodalarios, emanado del respectivo > : o 
contrato, en caso de incumplimicito a las obligaciones por: AN >, 

" parte de ¡¿stos, "asumirán dicho incumplimiento: Y. “deberán . >. 
" además de 'solicitar.el ¿stablecimiento de las sanciones antes! > >, 

. detalladas, dar por terminado el contrato “de arrendamiento 0. 
y Somodalo o "y proceder a la secuperación del departamento de: ¿7 
vivienda" o * del” local: comercial”: “forma * inmediata, ** 0 + > 
observando el procedimiento” convenido" en “el contrato o 

,£ualguier o otro previsto Ley. 
+ en 1 Le). Agata PB » t 

a plo she en ad e “4.0, be mo 

CAPITULO y AN O CA: 

  
    

si 8 

reads cal. Mu 
t 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ' 
a DE LOS FOPROPIETARIOS 

ando pr, 

a)" "Ejercer su" derecho de "copropiedad "sobre fos” bienes. 
., Comunes del inmueble en propicdad horizontal y usar de.” 

_cllos en la forma y, con, Jos Jimitaciones ¿egates. yo 
.Seglamentarias establecidas, A A 

$ 

IO 

a 0 , exclusivos del inmueble en propiedad horizontal y usar y 

“impuestas por la Ley, «de Propiedad LHorizontal y este ? 
" Reglamento 'Gencral, ' y el Reglamento intermo de ES 
_Adimintatración del Inmucble, o 

DIS Palo ) “. y 

o. Asistir a la Asambica de Copropictarios y ejercer su: >” 
* desecho te expresión a Unvés del voto, de petición y en - 
p Eeneral hacer uso de las demós atribuciones que la Ley - 

3 ama Propiedad Horizontal y el presente Reglamento 
br os General Y "los reglsmentos, internos de asignan, como 

meo y o , " o ] 

+ .« ..  
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- - . 1 + , 

“conformidad con la le "de Propiedpá Horizontal; A, horizontal, 'mosccptibles' 'de 'sprevictamiento independiente, , 
so presente Reglamento General y lo que conste para dicho" - con los, "elementos, y” ¿Accesorios "que se encuentran en ellos, : 

as «efecto en el melena, interno que. se dicig Para cada" "+ tales comio: puertas interiores, servicios: sanitarios, a armarios Y 
r » inmueble; * : : . Ñ a o aquellos, no  deslarados como bienes os y DE q Yo 
A ON .-. A , ed > , e Y .” e me han E , 

NS 

: 2: “Instalar” “máquinas que " causen. ruidos, * produzcan . po ARTICULO 14: DERECHOS Y FACULTADES SOBRE - 
2 "vibiaciones, interficran o distorsionen las ondas radiales LOS. BIENES EXCLUSIVOS.-.Los' lilulares" de dominio '” 
Y de televisión o alteren el NMujo de la comenta eléctrica; AN sobre blenes exclusivos podsán usar de gu piso, departamento * 

AS . 5 local. comercial de conformidad con lo establécido en la Ley 
: 2 Almacenar sustancias explosivas, tóxicas, insafubrea, o de' Propiedad, Horizontal,” ' este Reglamento General y el Ll, 

  

   

   

  

.. malolientes o de prohibida tenencia; . reglamento inlerno que se “dicta Cualquiera que sea el acto” 

  

as a jurídico que se.sealice en un, bien exclusivo, comprenderá los ** +: 
o "Pintar 9 "colocas rótulos, enytcles, letreros, anuncios, derechos , sobre" los bienes * de ' «propiedad común que “Er, 
cebra avisos, .* inscripciones o “signos en la fachada. del ' _corjesponda. al titular de del «rentado. el plo, de em Ln 
mie inrweble.en propiedad horizontal, en tas paredes o o. local comercial. 4 0 YE : 

EN qu Jquieza de Jas Áreas comunes, : teles td se ale 0% en GN as o 
IA ho E Ag. / : 'ARTICULO “15: “ TRIBUTOS (so /BRE'-LOS': BIENES 00 

A oporets a la entrada ni departamentos de vivienda o : EXCLUSIVOS.=“Los 'impa:uto8;' tasas Y “contribuciones y, E, 
, e -. local” comercial de'- la: persona ' que: ejerza" la" '  - demás tributos que afecten"; los" hienes Escdusiyos serán dedos. 
A “Administración, obreros o técnicos designados por ella cuenta y cargo de cada uno el: ess propiciado. , o 
". "para el control de funcionamiento o reparación : de los A o 
La daños existentes en los bleges comunes, - a -ARTICULO* '16r 2REQUI- :ITOS' PARAS" MODIFICAR | Po 

ÓN pa a, a LOS"? BIENES *<F.XCLU: VOS: ri Hára'» introducir . 
Htc" descuentos; teduéciones,- «deducciones mw, “modificaciones en k.s bienes « «xelusivos es hecesario: -- o. 

" >* compensaciones de ninguhs naturaleza 'respecto de los io e qeda: Poe UY De 7 
“pagos que deben”, hacer, “sean. éstos por. expensas? ay “Que alobra' ps prójragtas.::' 'no' ' comprometa lí estructura - ; 

: A ,cornuunales y otros” valores, Las reclamaciones deben o. * resisienté,” la sefuricsd,+ solidez o: “salubridad del 

establecer otras en el reglamento interno que se dicte para la... - 
. akiministración, "conservación y mejoramiento de log bienes exclusivo, CA o o. ' . 
- «constituidos en condomiiio o declarados bajo el régimen de * ta ' Ñ A 
.:Propicdad horizontal, tomando en consideración al (in y in b) Penmitir di ingreso a su bien exclusivo 8 las personas? a ii 
najuraleza Pra el cual fue construido dicho condominio. encargadas ,de:/ proyectar, , inspeccionar. o- realizar ¿A 

: CN — + trabajos de interés común que afecten a bienes comunes * Co. 5 p 
so. CAPITULO MI o A CANAS vecimos; +” . , 4 a A 

: tt a YAA r CS ¡ 
+. > DE LOS BIENES DE DOMINIO EXCLUSIVO Do *" Mantener el "inmueble en las mejores e e de ! 

. ce e impieza, ¿con servición y ace guridad, ' te o Mn 

ARTICULO 13: PIENES EXCLUSIVOS.- Son bienes de . 7 pe p4 eat da mA Pr, E 
e .. dominio exclusivo: el piso, casa o depastamento de vivienda + "Sin perjuicio Ue las Sbligaciones coislantes! en el' "presente AS | 
"0 local comercial perteneciente a los eopropictarios quese " Reginsucalo' Deneral,'la, s Añemibles de Eopepiciadas podaba.. A 

, Secuenitan delimitados en *los planos de propiedad platica e Je Ta 

an Tongularse por escrito y' una, vez pagados. dos, valores. ES Ex impueble "constituido" -1. condominió :d' Declarado en -     sd sturedos, 9 Jiquidados;, pos A +" Propiedad: Horizontal.. kalvo'que dichas modificaciones, 
5 o * además: de'l na'"cor»rometerlas,: cuenten'con Ja , >” 

2, Dar. visa asiendo, su , plo, departamento 0 local a - . + esutorización ' de% los” copropitlarios” asistentes: a la no. 4 

¿Vas alguna sona evia ' comunicación escrita  - - Asamblea de Copropie:3rios en la que se trate y apruebe ¿970.0 
yaa “otorgada por la siminjsuación del edificio o pondominio. DS > dicha «solicitud? y “/ que,” 'además,: «se. encuentre enc 00 

«, dezlarado eh propiedad horizontal, en la que certifique let conformidad” con' lo 'previsto"en la Ley de Propiedad - 
a ' que está al día en el poes: de sus a obligaciones, para con o.o. a Horitontal el : presente": Reglamento 'Gencral y el : 

, el condominio. a A o : no in feo de csda inmucble que oportunamente 
+ * se dicte y,” : A o 

1) La Administración por tanto, será responsable ante la * rra a OS 
"+ Asiunbiea General o ante él Organo de Administración » Que el propictafio obt- iga los permisos respectivos de 

comnetente. del «condominio o: edificio declarado en Le ip « ;- construcción ppr p parte ús la respectiva Municipalidad, si. 
. + prepiedad horizontal de comunicar los arriendos y .» ello fuere 10, A Mo . 
Pt, «xgpla que ys efectien poros copropietarios y, . e A Arne pa e a o o 

0 ARTICULO--:1:17:: DE. LAS. OBLIGACIONES DE o 
. m) Utilizar los corredores, escaletas, terrazas 0 demás “LOS PROPIETARIOS Y USUARIOS, A CUALQUIER | 

. - lugares comunales del condominio Ú edificio declarado TITULO, RESPECTO * DE ' LOS BIENES + Á 
* en propiedad horizontal como sitios de almacenamieit ito, . . EXCLUSIVOS.-, Son oblip 1ciones de los propictarios o A 
* de reyaión, de trabajo u otros fines similares, salvó que * usuarios respecto de los biene exclusivos las siguientes: E 
:€xista autorización expresa “y por escrito de la , A ca sl 

. Adruinistración. 2. Efectuar las separacione «necesarias a la conservación, dl 
. . ¿ ¿mantenimiento y tucjos de cada uno de sus pisos, A: 
- Sin “perfuicio Vde las prohibiciones establecidas por. este departamentos a oca ps “comerciales, "haciéndose : 
Reglamento General, la Asambica de Copropietarios podráa responsables de los dal 18 que por su culpa se hnyan 

. tausado 0 se causen a lr3 bienes comunes 0 a otro bien A 
..
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y Cumplir las disposiciones legales y eeglamentasino que 
. — tciman el régimen de propiedad horizontal, acatar las 

“sesoluciones y/o disposiciones de la Asmnbica' de* 
Copropietarios y de los Organos de Adeinistración, que . 
sr conformen pera ' el inmueble consiliuido en” 

y Los demás derechos: y “dbiigaciones establecidos en la 
» Leyde Propiedad Horizontal, el presenté Reglamento 

a encral y los se lamentos, internos uo ne dicten. | PAS DES 1 A y ... top 

  

"ÁRTICULO 21 pEnkeño DE Uso pE SERVICIOS nia * 
condominio .o que sen declarado en propiedad. COMUNALES.-. Para" que los copropietarios o” usuarios ¿y UU y J 3 

7 horizontal, A derecho a recibir y usar dos servicios comunes, tales .. 0 - 
. + » : . : e “d . $ . e o: Ca uire Jioi A , Sua * JE, 

e) De sempeñar” los cargos y comisiones que les aca . , potable, sesvicios de mpieaas música ambiental, segusidad y”. he” 
segnados “por, Jos órganos” compelentes * de. le . otros. rán catar al'día en cl pago de las expensas! O, 
acministración, . A e . + comunes de adtninistración y de cualquier olro valor que fije" 

: la" Asamblea" de Copropictarios, o el Orgeno encargado der 
o Permitir” a la persona que ejerza le ndministración del _ establecer las políticas de aeicletración vel inmueble. | 

trsnveble constituido en condominio o declarado en” “des 
.. propiedad "horizontal, realizar la inspección o: las. ,, E : o 

: separaciones de los bienes comuses, . taa: A Ptos ARTICULO 22: ODLAGACION: ESPECIAL." El hecho oo 
. o que 'un inmucble' de ¿vivienda o "ha Y docs) comercial haya" 

2) Hotificar a da persona que ejerza la administiación del ” . permanecido “cerrado o sin" scr hisbitado, mo exoncea al 
immueble constituido en condominio" e declarado en -“i . eopropietario de la" obligación de' pagar'ins expensas poro 
propiedad horizontal, con el nombre, dirección y'.«-" gastos comunes y contribuciones extraordinarias y, en caso de 

* teléfono de la persona que, en su ausencia por más de: * .. tuora, los respectivos intereses eniculados a base de la tasa de 
> +,¿Ucinta dfas, quedará encargada de su bien, a fin de que interés activa vigente del. Banco Central del Ecuador por cada 

". Mei Po. maz o frección de mes Po sín ssncetación.! 

Aa, dea OS 
5 ARTICULO "235" 8 REPRESENTACIÓN, . ” Cuando * vn 

2; iuivueblo de 'vívierida 6 local comercial pertenezca a dos o 
¿y Tespecto de xus "bienes exclusivos, en virtud de la cual el. > más personas, 

o a ac ses sopor de de emergencia; 

h)" (introducir dhusula” especial. en “los - contratos" de * 
sw Enajenación, . - Nimitación de dominio, . 

2, ¿«frendamient ticresis que celebre el letark 

  

  

  

  

deberán nombrár un mandatario en forma* 
- . “a, adquirente o el usuario de ellos conoce y ne somete * - «Jegnl para que los represente en » todo, lo relacionado con le e 
jo: , , expresamente al reglamento interno, conoce el valor, de - propiedad y su edministración AN A 

, las expensas ordinarias y extraordinarias y las normas y +... De A ÓS a Lo edita, 2 
| * e wesuluciones generales anterionnente tomadas por la 7 A A y. Ade CAPÍTULO vi" Mr 
i . Asamblea de Copropictarios y por los démás Orgeros de * o. BRE A A IEA 

: Administración que se conformen pira el iumucble “DEL PRESUPUESTO DE ADMINISTRACION DEL - o 
: conttitvido en condominio e que 1és "declarado en a » AO CONSTITUIDO EN CONDOMINIO O - ? " 

“a propiedad horizontal, Adicionalmente, el copropl 2. ES DECLARADO EN FROPIEDAD eN 
+... Ieberá notificar su decisión de lqui e Rill een .' MORIZONT AL ” dos 

* *,los gontrmos que se Indican anterlonwente a la persona; A Pitepeta do Ad . e 
Y que ejerza la adininistración del inmuable constituido en...  ;. ARTICULO-- :24: DEC LA” APROBACION DEL CC O .* “j 

condominio o declarado en propiedad horizontal, previa PRESUPUESTO.» La Asamblea General de Copropictarios, " ; 
a ln celebración de los mismos. La persona que ejerza - en su reunión ordinaria, analizará y aprobará. con la votación * , | 
dicha adininistación no otorgará ninguna certificación de más' de la mitad'.de* los” asistentes “a Ja misma, ell : ' 
que acredite el cumplimiento de das" obligaciones presupuesto 'de' mantenimiento, “conservación, seguridad “y- ! 
emanados del reglamento intemo e de aquellas demás gastos "presentados por quien ejerza la adminisración 
sesoluciones e disposiciones dictadas, por los Organos de del insmucblé,* Dicho presupuesto Micbctá tomar en cuenta el 
Admimsteación, sin la previa verificación que' en el déficit o el 'supciávil del ejercicio anterior. El presmpuesto Ñ 

, Soralo que se vaya a eclebrar consta la cláusula en tendrá vigencia por un Úaño mes ea, desde enero > hasta, 
relcrencia, Po diciembre de cada Año, , , 

ora o ARTICULO 2% DE LA ADMINISTRACION DE LOS . 
3) Pages “oportimamente das expensas ordinarias * y BIENES COMUNES.-* Los copropictarios de un inunucble o 

,i £xuecrdinarias para ja adininisuación,, “reperación, > constituido” cn'* condominio o ' derlmado ten” propiedad * 
y ¿ Sepasición, mejora y ttenimiento. de Jos bienes «* * horizontal, “reunidos “en Asamblea “General, 'dciegarán» al 
$ O manes . o Et Organo Administrativo de € edad de administración de: 
A nn A bienes” comunes.” Adicionflimente,* log: copropictarios- , 
e ÓN revuidox, en Asiemblea Genefhl, * establ Crári “dentso[] del: 
RA Sefalar. domicilio para Jas notificaciones que“ por reglamento Srkernb del invacbi£ constituido en condomibio a y 
¡ed cuiquies causa debe hacerle la perenma que ejerza la declarado” env proyicalad,*: horizontal, * lasí-Inofipas> de 

E y tdmipistación. Caso de incumplimiento de esta ecimististración, 'mejojasmiento" Y conservación "de los bienes 
e, obligación, las notificaciones se harán en su vivienda o e ci o. , 

.! "local comercial. ! A , : si Miles, y 0 NETA 5 MT ” , , 

y 0% PES PT o ct. ARTICULO * 26: EXPENSAS” " ORDINARIAS:=""Son”  .. 

+. autotiraciones tegnles, municurales, administrativas y 

  

expensas ocdimrias las que indispensables y necesartes - 2 7 - 
¿Porn la adivinistración, conservación, 'ecparación ly seguridad 
"de los bienes comunés'e Incluyen; gastos de administración”: "92 >. 
retusicración ¡de conserjes y cinpicados, del condominio, TN 

a ce * obtener bajo su exclusiva responsabilidad, todas: las 

+“ demás gue fucien necesarias, y,
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CE] 

encrgla cléxtrica para las Árces comunes, egua "potable A 
las Arcas comunes, segusidad y vigilancia, mántenimiento de -fe i. ; COMUNES” POR: "DAÑOS,- Los 
ascensores, mantenimicolo de 'jerdines y treas comunes, 13% 
mantenimiento de equipos, útiles de limpieza, reparacióned es: 

e 
4    

de Maó + ¿es 

A. a % a pin! yb. toma A 

Es Obligación de todos los copropietarios dal "inmueble ero 
constitvido en condominio o declarado «en régimen: da, 
propiedad horizontal contribuir al pago" de gastos de: 
administración, conservación y mantenimiento do los bienes. 
comunes, proporcionnimente a la alícuola que cada und de* ha a 

ellos mantenga sobre los bienes comunes, >.” , 

"a 

  

UA 

Además, Un obligados al pago oportuno de las priroas de. P. 
seguro que amparan al conjunto de vivienda o al centro", . ' 
comercial constituido. en condominio 2, , Seclarado NP ara 
propiclad horizontal., e te ten ale 

Cada Coptopietario es responsable de los sporles a lps que se ; A 
refiere "el inciso anterior desde cuando adquiere el dominio 
de un bien exclusivo. Ningún copropietario cslará exento dei 
esta obligación, aun cuando haya cedido sus derechos,” 

, renunciado a ellos o abandonado su propicdad, mientras sen 

"conistil 

el titular de dominio. Quienes en su nombre scan tenedorés,, . 
usuarios 0,  uyufructuarios scrán solidariamente responsables, 
por dichos conceptos. EN : . A 

o. ye Kg A an 

ARTICULO: * 2% PACO DE LAS EXPENSAS 
ORDIMNARIAS- DE“ LOS .BIÉNES COMUNES. 
GENERALES E INDIVIDUALES.- se el ' inmueble 

ido ,en- o en. ¡edad 
horizontal, sé .encuentra constituido por dos o más. torres, s 

blogues. o conjuntos de vivienda o de comercio, el pago de las 
expens is ordinarias para los bienes comunes generales será. 
de cuenta de “todos los copropietarios en proporción a la 
alícuots que mantengan sobre éstos." . - nn cito e 

ea ve Mm 

En curnlo al pago de las expensas comunes individuales, 
-- para su. administración, conservación y mejornmiento, serán 

1 lorizontal. 

" nuevas cuntas a pagar por cada uno de los copropietarios, . as: 
- que serán exigibles 4 pastir y del mes inmediato posterior, MA 

" inversjones en el inmucble en propiedad horizontal, y, mo. a, 

de cuenta única y exclusivamente de los copropictarios de 
* . cada torre, bloque o conjunto, tomando en consideración lá 

propicrlad de la alícuota que cada uno de ellos niantenga 
«sobre dichos bienes comunes individuales” y que consten -. 
detallados. en .la sespectiva Declaratoria' de, , Propiedad . 

 . 4 oa, et . 

La ne q+»y 

-ARTICULO 1 DEF 1CIT PRESUPUESTARIO. Cardo, 
el presupvesto acordado por la Asambica de Copropictarios, 
tesulica insuficiente para satisfacer ¡los gastos. de, 
administración, + mantenimiento y mejora de los bienez 
comunes, so convocará a una Asembles Extenordinaria es la. 
que scnacordarán los ajustes. requeridos y se fijarán, las 

rod de Ane a. e. es ren os ES 

ARTICULO 29% EXPENSAS EXTRAORDINARIAS.» 

Expensas. extzaordinarjas son,Jas, que fije ja Asambica de 
Coptopietarios . «para ¿Obras ocasionales .. “emergentes | o, 

destinarán para cubrir expensas ordinarias os E 

qa Pdo ro “bt A 

e 
7 

Y 
.tast 

  

a Aler ARTICULO 31 'DEL FONDO COMUN DE VAS . 

. materiales, y “elementos, cómo la 'riptara/o “recubrimiento”, : 

.Reglumento Gencral, deberán dictar un reglamento" interno. *. 

»” ea a caso | de haber “múltiples bloques; “torres. o: 

o COPROPIETARIOS.- "La Asamblea de Copropictarios es 
«la máxima: «autoridad. administrativa” y se compone de los 

    

   La | representación! legal; j judicial" o “extenjudicial la ejercerán» Aa 

“cobro de cuotas, intereses, reclamos, dentandas, celebración. - 
" de actos y capos y lo determinado por la Ley de Propiedad.” 
Horizonte 

   
Lunes 6 de- Septiembre de 1999 

14 omar > 

ARTIC ULO, 30: 

“e e Noe. 

REPOSICION EN LOS" BIENES. 
Los “gustos” de reparación o 

«, reposición qué se originen en estos de culpa o dolo de algún: 
::o> copropictario ¿o usuario, serán “de” "cuenta exclusiva : del 

erdinarins cel inmueble, de su equipamiento y combustibles. Ai copropisiar]o y ysuagio, responsable en 'forma solidaria: 
“para ¿equipos del condominio y su SEgUrO. - EA . a 

   
PS e 

da AN ci 08, 

  

es A pi e Lo:    
    

  

Ba esímblece, la obligación de crear iu Fondo*Común de E ne E 
Reserva para reparacionos de los bie bienes “de domina común, *-- * e 
para gastos comunes urgentes o imprevistos por fucrza mayor..." * 
como accidentes y lerremolos y para aras programados que. *- 

. deban realizarse - a [uturo' de acuerdo's:la vida útil de 

_ exterior del inmueble y reparaciones de cubiertas y'techos. e E 
" Este fondo se formará por un porcentaje de: recargo no menor o, 

al cinco por: ciento (5%) sobre los gsstos'comunes, 'y se * DS 
> incrementará "ton el, producto, de prultas,, Aerea , y ¿Son 

volunte os. 
ne y “cha mó e. e "ed: te 

UE OS sp ar my CARITULO Y o 

GOBIERNO” "ADMINISTRACION, REPRESENTA. 
CION LEGAL DEL INMUEBLE -EN" PROPIEDAD 

: HORIZONTAL Y SISTEMAS DE E SEGURIDAD 
eN rt 

      

ARTICULO 32; ORGANOS ADMINISTRATIVOS..'Los > 
copropictarios de un inmucble constituido" en condominio o >, >: 

declarado en propiedad. horizontal, de conformidad * con lo + e : 
establecido en/ la Ley" de' Propiedad Morizontal y” este ES 

en el que se establecerán los Organos de Administración y de - 
Control del inmueble constituido en condominio o declarado. . 
en propiedad" horizontal, siguiendo” Jos, mo que se : 
indican, a pontinueción:, A 

a 
E, pedo, a 

  

Pora' aqueljos ln bles constituid 
. declarados en propiedad horizontal y cuya "finalidad sen . . 
. exclusivamente la vivienda, la ¡agminisisación y control * 

mismo, es CUT “de” Migar sanblea * de 
. Pneie7: del Administra e 

Pa fra. tag 

 tonjuntos, : ya 3ca para vivienda" D para comercio 00 = 
- exclusivamente” para, cometio, le administración y 
- soritrol' "del inmueble constituido' en' condominio o | 
* declarado, en propiedad, horizontal sa a pes de la, 

. ' Asamblea 0 de Copropictarios, del Dites 

  
Duectorio General, 

e del Presidente y de cl Adininisiidor "2 

ARTICULO “¿33 “DE “LA ASAMBLEA — DE: 

coptopictarios * ode” sus "representantes * o mandatarios, 

reunidos con el quóruin y las-demás condiciones exigidas por” 
la Ley de Propiedad Horizontal y este Reglamento General, . 
a e poa, 1 E GE 7 A A UN q testa s - a añ, 

  

El Ajiministrador en los casos a que se roficre el literal E 
del Art. '32; y, Di "El Presidente, o el Adiministrador, en: 2 A 
forma' conjunla' o individaaf,' enc4odo lo relacionado et A 
Régimen de Propiedad Horizontal, especialmente para el 290 %.v $ 

  

pe, Reglamento” General:* 
, 

y . 
e - 

e tal, cal d,* «los. *. o 

ro e o   

 



. A Ames 
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reglamentos internos que a se: expidan. ul Presidente" y a Mi "ARTICULO 39 QUORUM:* E quin para las reiniones * . 

    

  

    

Administador' tendrán las facultades "determinadas! en, ¿el, mr de la! Asamblea General,:en primera” :convocatoria/eftard SA po f 
> articulo cincuenta del Código de Procedimiento Civil. s Mbs + iitegrado por la concurrencia do uri músmero de copront etátios U U El 

ets a ¿on dere, woo que re nde. 50% de lay .? 

ARTICULO 34: DERECHO DE' voTO.- Cada--*. salícuotas* de ** onalituido” en ”. 

copropietario en la Asamblea General tendrá derecho a voto - ::+ .. tondominid o io ado en propiedad horicóntal;" -En segunda . 

en forma correlativa y equivalentc:a la alícuots de dominio -<;,t - ”, convocatoria, el quórunt quedará. establecido con el número o, 
“que' corresponda al departamento de vivienda: e Jecal “7% de: copropietarios” toy derecho” a voto,” que se: “encuentren” .. A 

. Somercial, según aca cl caso. . 2 A tea? PEN saul de Mia A eo ci e 14 e, SS 
. o. 4 A Áridos rávibaM os, si Ao. my o ess o a 

ARTICULO 35: DIRECCCION DE LA ASAMBLEA. La - - +" A"efectod de réfómmar!el reglamento interno o ádoptar uño ¿77 AN 
Asamblea estará presidida por un Presidente designado por la: .-*,* ++ nuevo, deberá estar presente el núimero de copropietarios con”; .* - 

. Asamblea General, Actuará como Secretario de la Asambica : > .* derecho a 'volo' que, para- ente propósito exija la Ley de .' a 
de' “ Copropistarios y" 'del Directorio General,” ho Po Propiedad Horizontal; sin limportar sí'ne-trata de" primera'o 2 mn 
corresponda, al Administrador,'cn caso de falla de éste,'98,. " . segunda! có corivoedioria:. EY Ade" dicha* Asambica (2- .7.: 
"nombrará un Secretario ad hoc. El Presidente para el caso a : A " General llevará uñ tregiblio” tor la Aria 'o representación de; e 
que se refiere el inciso 2do. del Art. 33, será elegido pod la *: ¿to cada asistente a la inlema.7 ei cto a 
Asambica para el periodo de un año y podrá ser reelegido zE a mit ja 

* indefinidamente,” En caso de ausencia ' temporal” del * _ Para ejercer. Peg derecio de' vo la" Asambica, cad 
.. Presidente podrá presidir la Asamblea “otro «copropietario' .* 07 ustificar encontraras al día en ci pa o 

" designado para el efecto. Para ser e . EE AS” Ses * comune, "ei dihdrias 75 Exunordinarias, : 
e tener ln catid xd de copr ictarío E unuchle sonas uido en *, TA de mora y Uemás valoles establecidos, 8 

a dec! e opiedad horizontal, * + como de me e dd dias lante «certificación .- : 
Nidia —t orto “1 E *— otorgad: "14 'Adininistración. A : 
ARTICULO 36: SESIONES.- La" Amunblea de ' > copan respectivas alícuotas. em 

- Copropictancs tendrá sesiones ordinarias y. extraoedinerias, A s do o : 
Las sesiones “ordinarias se renlizatán'unn vet” por “año, **? ARTICULO 40: REPRESENTACION.- -Los copropietarios A. 

calendario, y dentro de los tres primesos meses de cada año. *':“" pueden' participar! en' la'Asambica por, A'o por medio de “Cc 0. 0: 
- Las" sesiones “extraordinarias “se realizarán cumdo fueren ? e representante, La'represcitación ' .e eofgniá mediante poder. 
. Convocadas, pará Matar asuntos" determinados * 'en* lao” +) potarialmente conferido o' por medio de una entta cursada al“. * 

  

“convocalorin”, NÓ i ' A Pa +" Presidente o Administrador, según Sent ecá el 23d] 15 Tm Fi5A que que e. 
A O e 5 rd capo . 05 unlrE ací 98 a TEpecivapesión dede > EN 

. ARTICULI> 377 CONVOCATORIA.-' La" convocatoria a A 
Asamblea pura sesiones ordinarias o extraordinarias, serán + ARTICULO" 41 DERECHO" Dr ASISTENCIA. “Es el 
hechas por el Presidente o cl Administrador, según sea,cf  -  copropictario 'quien'tiene derecho de concurtir a la Asambica 2. 
caso, a inicirtiva propia o a petición de uno de los miembros y no su arrendalmiio, comodatario o usuario, salvo lo previsto ox 
del Directorio, del Administrador o de "copropietarios que * en el articilo, anterior de este Reglamento Ucneral. "9 1 14 

= representen por lo menos un 30% del ¿total de yotos del. o cda REMAIN e Ci pedá 
inmueble e Propiedad hor izental. 

  

  

+) dt 

ARTICULO * 42: VOTACION." Las” decisiones” de: ta” 

  

tetris ER Agmbblen sc tomarán por mayoria de volos que representen + o 
Encao que el President a el Aclesinisandor, según aca el más de laómitad de las votos SA tengan los carnes la os, 

0, no «nrocedicren a comvecar A Arnamblea” encerado... Asamblén," sl A mor es e me ade os a 
conforme'al inciso anterior, los coprometarios pueden nuto L, : a Cod 
convocarse con el respaldo de por ln menos el 40% del totsj -  - . os 

* de votos del inmincble en propiedad horizontal, siguiendo el : AHñ, curo ar RORACION DR ACTAS. Les et " ! 
proceso > notmial de convocatoria, ÓN qe o Jas firmas autógsalas" del' Presidentery del “Secretario. El 

La convecaleria se efectuntá mediante documento escrito, con - Administindor” Movará dais” E “el! Libro de o | 
ocho dis ies parto méno< de anticipación e da fóchi dé “Actas cn originales. 00000 TTIN aqu TIT. ¡ 
reunión, eh 18 que vónilardn, cl hugas, da fecha lá "hosa y y "los ¿ " " ' 
ASUNtOs a prose en la sesión, 2. ARTICULO 44: RESOJ AICIONE $.- Las resoluciones de ! 

AS , . la Asrimbica son obligaterias pera todos las copiapuetarios, 
" En el vaso que no hubicre quórum en la bota señalada e en a ”- arrendatarios! "comodalaios/ 'usuntios,' Yi en general, pasa : 
primera convocatoria, Esta se entenderá convocada para vna" 4 *. Sodas las personas que ejerzan dercuhos «de us0 sobre los. . 
segunda reunión, pudiendo senlizarse le misma no snics de bienes del Inmucble constituido, én ¡condominio o declarado " 
sesenia minulos despida de la ha Seflálado ¡waa la primera a en propicia | horizontal... : 
COnTOCAlOriAdOñ la ndvericicón ette de icuión ac eloclusrá — /, Mita, LE t” add 

- con cualquiera que fuere el miencio de, copropiciarios que 2 E ARTICULO asi DEBERES Y” "ATRIVUCIONES.- Son 
. Asisticre: No podrá modifientac, én segunda Convoca prta, cel", 1, Y* depor potes y atribuciones de la Asambica Gencial:1 0-00 
eden del din gstablocido prue la primera. ss de adoos Pta a dnde dense a 

. a st a y 

Cs; “fa ¿os ¿2% a). Elegir y remorcr de sultigo “al, Administrador "y al < 
ARTÍCULO * “38: ASAMBLEA. UNIVERSAL: - La e. , Presidente de la Arambica de Copropictario, según sea * 
Asambica' Universal podrá reunirse sin- previa convocaloria”. Ca, “Me faso! “egto. últimos su lez, será el Presidente del" 

. teen cualquicr momento, siempre que concurran” tados *los** 9", “Diroctoiló Ciencrál "en aquetiós" casos en que se cumpla med” 
¿ -Sopropictarios?. en cio caso,se lntará de ue Aoembles. PO "do previsto ¡enel "literal "657 del" “artículo *32 de" este ” 

Universal, * , , ps e — Reiavent Gerez pe vs ere» a .. date 0 

a or EIA NS A .... 07 E paras ve Mi "gl + , ateo, E 

e . . . “ino . 

a
 e
 

A 
A 

A 
A
A
 A
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o... 
  

    

  

«Efegir y- remover de” su c81gos, en caso «de haber z decinindo e en propiedad horizontal elegidos por Ya Asamblea . NO 
, múltiples torres, bloq tos, según do previsto - de Coy en ación do d lan 
tn el literal b) del artleulo 32, a los miembros QUO "el literal b) del ustículo 45 de esta Reginmento General ylo” + > A 

- el. Direct tomando '- en * YI, que se bulica más adelante; Lot miembros del Directosio -, 5 
consideración lo determinado en el tículo 46 de EE end un año en el ejercicio¿de 2u' cargo y porta se A 

«Reglamento General, a E es reejcgidos indefinidamente. nde, AS La ON 
A im, PES A A 

»-:.Examinar y resolver sobre informes, cuentes, balanogs Y, . :-; Ein caso, de haber million torres, bloques o Conjuntos, pera. E 
presupuestos que le presentaren el Directorio Oeneral y * vivienda 'o con' lines de comercio o exclusivamente para "0000.07 

" la persona ¡que ejerza la edininistración del inmueble *: *” comercio, la Asambica de Copropictarios del Condominio - +» q 
ur. tonstituido en condominio o declarado en Poole. . 0 "* deberá elegir un representante. por. cada 1118 de las dores, a 5 

;: Rorizontel, según corresponda, pr ad ia * bloquea, or conjuntos, para vivienda" y, para comercio, don. 2 
ln As : .- mo *.- euales; ,Sonformarán ¡ el, Directorio. General del inmueble... oo 

* epnstituido zen condominio -a ¡declarado ¿en . propiedad" «y. * se , ¡ o Señalar. de acuerdo con este Reglamento General las 
.- ttuplas de contribución de cada copropictario para las *'*- horizoutal, quienes sepda elegidos tomando er consideración -.. CIÓN 
cá» Expensas. prdinarias. y extraordinarias de loz «bienes. >; ¿Anclusg 4 las mineras» da conformidad, gos lo dispuenta, en e] EN 
- ; tomuntes “generales € individuales . Y»: : seguros *' Anclso, siguiente, jus ya Le st pr PY y sb, E 

obligatorios, . » oa a eta And dis » ae Y Aa “ av E 

e ot Ao, +. . * Para asegurar la vepregentación de los diversos, “sectores y las * he RN 
5, “ Revocar o reformar” las. decisiones del. Directorio ; : : minorlas, en aquellos inmuebles confosmedos por múltiples | ts A 

"54.11 Deneral y de la persona que ejerza la ndtninistración del... "** us, bloques, torres, o conjuntos, ya ses para. vivienda o para * * Dd 
tan inmueble constiluido en «condominio e. declarado -en ”: ? "comercio, a. excjusivamiente. para "comercio, el Directorio .* t.. 

3 

  

  

    
>. «eos propiedad , horizontal, segín corresponda, que sem; * 5 General" “deberá ¿tener como. uno. de ,sus miembros, UR "34. 

ssi contraria a ja Ley de Propiedad Horizonial, a esto. ps 7% Copropictaria elegido cot. dl suyas alicuotas Fumen, do o col - 
., Reglamento Generalo a fos regimientos internos que sa | . 20% del Jota] de ellas. A , us TN 6 CA 

ED expidan, z .. : A ata e ea : : a 

AS E ser ed Por e yo RO ARTICULO “an, DIRECCION Y, SECRETARIA. El: A 
y “Expedir o sefí YT fi el ren 4 interno > * + Directorio . «General "estará presidido « por, su Presidente, * > o 
pundel inmaebie. constituido en cotdominio o teclerado en - _ - elegido por.la Asamblea, y a falta termporal de éste por oyo”. C 
a «propiedad horizontal... previsto por la Ley -y este. ¿de sus miembros elegido para dicho efecto, Si la auscacia es * A i) 

* e: Lq Reglamento, Gencral, € interpretado ton fuería” a definitiva, la :Asumbles de Copropictarios ' designará su. 
LEN obligatoria, a o ir e + reemplazo, Actuará como “Secretario del Directorio Generat/2 TS 

Je : " : * el Secretario de la Arúñimbica, de ENEUCARAS anien, tiene * PS 
A "Cxdenar, cuando lo estime necesario o , conveniente, lar. > solamente me Y me. voto; an CN ando a 

«23: fiscalización de las cucutas y caja de la Admtinistación;, O AA Ata, tig . . : e, 
seo Ps ARTICULO 48: RENUNCIA: <1Y o Dhectosio Generado 
h) pa sigir nodn persona ¿que cjersa ta eJyinistación: del. deberá: aceptar, ,las re lar: y: der las, licencias ¡> 

inmueble ennstituido en condominio n, dechuado en. - solicitadas por 7us micros, Sierro y cumndo no alocten a?o +. 
. jiopicdod herízontal, cunado la ereyere conveaiente, 5 gu [ancionamiento cogtlas y que las fonmulaciones yn fueren Y 

o teta garmila pora que tesponda por él fiel y cortecto - dolosas o -iitemperlivas, Las pertinentes resoluciones “4 

e isempe o de su cargo, detemmrnde la forma en, que “deabicin constar en cl acta de la rerpretisa actunión. A falta : Í 
ha de rerdirac ess gunntia y el reido Je la mnisina, de- resolución *favormble, el sienes rerpeciivo dehorá * 

o o -contiamar en 105 funciones hasta tante sen reemplazado, : : o 
1) + Dictar les normas necesarias y convenientes para la: E ES A A : > 

o acimenis ración de for bícuca comures del inmucble e ot eos 
1 ARTIC ULO 47 CORVOC ATORIA Y SESIONES. dl 13: conmledo en comleminio e decido ea propicuind 

e: Rerizontal, pata vivireda o paa cometio, segun era al 
caso, y para ls sema sefación de hoy topaspictarios, 

* 1 

Directorio Geneial so convocará y tavdi resiones ordinarias 
y extinacdinacias de mencrda a de ue se emtablezca en cl 

+ reglamento iuterno del iansechlde coyetibrido co condonunia o - 

3) Autorizar ai Prestilcote o al Arkninizuador, según dea el declarado cu puepicda horizontal. - e o ” - 

, vaso, - del inmueble constituido: en. condominio o. no CS 
e. declarado en promedad horsvntal, la contratación del | : 
yr segura obligaleoro «que dispone da Ley de "Propiedad 

ART. ICULO" 50: se REUNIONES UNIVERSALES.- EL . : 
Dircctotió Cleneral podiÁ renmisse sin previa convocatoria ent . - 

" euniqiier meseta a bgar, siempce que copcnrran dedos port 

A
 

gs 
e 

,:  Morimontal y esto Megdamesto Gencial, , 
: - miciulmos principales, E UnyO 1aso ye Gntasá elo ana tcuós 

1) Resolver contguicr anto mhicrcnte a da administración amáveral, tr o A o. E 
is del inmurble constebrido en enndominjo o declarado en , E 

propiedast. horizontal y aquéllos que lc planteen: el ARTICULO 5: QUORUM.- Fl qpbrss pra las pies ¿ 
Presidente, la persona que ejeyan la sdiministinción o los... del Diseciotio Gencial estará integrado por da concurren a ”. . ¿ 

«, -topropiclarios, 1. « ! a, , se un número de aiciebros «pue irprescolen más de la nuled. : i 

. : : Si no hubiere Lal quómar se hará ir peda contecatoria, , E 

“+. "ARTICULO 46: DEL DIRE Cl URL, GENERAL En  dn que poded ¡iniciarse ma vez que hayan timuscurtido ml E 
caso de constituirse el DinectoriolCiencral, de :conforínidad . menos sesenta minulos dende la hors en que fue convoca la. + ! : E 

e eo es Ulucialo hy del arleolo 33: de esto, primera. reunión, con' la advertencia que la remmión se . E 
Reglamento General, éste estarás integrado _ por dos... efectuará cor cualquiera que fuero el súmeio de miembros * . h 

copropietarios del inmucble comslituido en comdominia o” > que agstao, a o E 

A ” A 

TO 

A a o AN 

IO   

o
 

P
O
N
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del Diroctorio Cienezal asistirán xu Presidente, sus miembros 
y el Secretario del mismo. De ser el caso, el el Directorio”: 
General podrá invitar a una o varias personas para tralar. 

espocilicamente. el asunto inherente y puntualizado en la 
sonvocatoria, El Directorio podrá solicitar la presencia en sus 
sesiones de Asesorés Especializados o Profesionales que, 
asistirán con -voz pero sin voto, En ningún otro'“caso se 
permitirá la participación de' persona alguna, inclusive 
tratándose de! copropietarios del inmueble cohatituido, en 
ceudominio o declarado en propiedad horizontal, ' .. * 

ARTICULO 53: VOTACION Y DECISIONES. Cada 
miembro del Directorio General tiene derecho a un voto. Las 

man, 

“Lunes 6 de: Septiembre. dei-1999. 

s 
ARTICULO su "REPRESENTACION.- A ls reuniones o «E A ve Pravia». rasélyelon' de lat * 

A qué 

Co 9: - Autorizar * por 

decisiones del Directorio General se tomarán por mayoría de . co 
votos que representen más de la mitad de los concúsrentes a * 
la sesión. En caxo de empate en la votación, el Presidenta del , 
Directorio General ta dirimirá. 

LA “a , 
y ts 

ARTICULO sa: APROBACION DE ACTAS.» Las actas . 
* del Dire:torio General deberán ser aprobadas en la misma 

reunión: llevarán las firmas nutógralas del Presidénte, del 
. Directorio General y del Secretario, quien: dará fe de lo 

resucito. El Secretario llevará bajo su responsabilidad, un 
Libro de feuniones de las Actas originales. 

ARTICULO 55: RESOLUCIONES.- Las , resoluciones que 
adopte el Directorio General son obligatorias para todos lus ** 

E copropietarios, arrendatarios, comodatarios, usuarios, y en 
o general; para todas las personas que ejerzan derechos de uso 

sobre “bienes ” exclusivos yfo comunes del inmueble 
constituido ' sa, «condominio o declarado e propiedad 
horizontal; 

to. , Foo 

DIRECTORIO GENERAL.- Son deberes y atribuciones del 
Directori io General: 

o a. Examinar y poner a consideración de la Asamblea de 
a * *' Ceptopietarios las cuentas, balances, presupuestos e 

¿informes gue le presentare. la Administración; ¡ 

0 Prepara, y poner a consideración de la Asamblea de 
* Copropietarios la: proforma del presupuesto anual de * 

“Y gastos del iruucble contatituido en condominio o 
. , "Y declarádo' Yen * propieded- horizontal, "la que 

ARTICULO $6: DEBERES Y ATRIBUCIONES “DEL 

. e ' necesariamente irá- acompaliada de los":plales y. 
'É - Programas € que se realizarás, y ejecutarán,” 

Preparar y sugerir a la Asambica de Copropictarios el 
aporte de cuolas extraordinarias, de acuerdo con las 

. lo 

.. c) 

. +». necesidades del inmucble constituido en condominio. - o 
, > ,deslerado en propicdad horizontal, 

LY 

ette 

Preparag! un informe pormenorizado sobre las pólizas de 
"> Seguro que interesen a fos bienes del inmueble . 

_ constituido en condominio o declarando en Pm. : 

3, paar y presentas a la Asambleas de opropictacios 
AOS * para" su aprobación, en concordancia cón la Ley de 
ds "Propiedad * lorizontal y el presente | Reglamento 
"7 General, ** el proyecto de” Reglamento 'Intermo del 
. . condominio y las normas necesarias y convenientes 
e [sl administración de los tienes comunes ' del. 
a irunueble y le armónica relación de los copropietarios; 

+ 
Hr, . . 

, . , 

  

“ 

+ 

: . lts or] 7 

11 

Arabia Contratar” a la 
: desempeñará" | *'edminletración 

. + inmueble * constituido en' 'condoralalo” 9” declarado en' 
propiedad horizontal y sefíalar sur ibn; 
pod EI a id a 0 A 

escrito * a la. persona 'que ejerza da 
- admminisiación del inmueble tonstituido en condominio - 
* o: declarado en propiedad horizontal, para vivienda y' 

*= para: comercio, para que contrate”los- servicios de. los' ' * 
"++ empleados necesarios 'para «la' administración de dos 

del 
v 

A 0% 1 

- 

bienes - comunes de los inmuebles en propiedad : 
señalar que SA respectivas remuneraciones; y, . *.. horizontal Y 

MA ys pr Ardo e HS 

"» * Resolver! cualquier * “cuestión ””; sinherente* aa 
* .: administración del inmueble constituido en condominio* : 
es declarado en propiedad horizontal y aquellos asuntos. 

* + planteados ve AR y la Administración. ** 

Adicionalmente, * podrá . ejercer”: Sos” demás * deberes y 
atribuciones que le asignan la Ley de' Propiedad Horizontal, 
este Reglamento General y los reglamentos internos que se 
expidan en cada caso y, además, todas aquellas funciones 
compatibles con: sus responsabilidadea administrativas y 
técnicas y, en general, toda otra gestión que le encomiende la 

Asamblea de Copropictarios. PREM 
ra dps Mal Mir ad Pe a 

ARTICULO $7; DEL PRESIDENTE.» El Presidente de la - 

P, A] 4 
E : del Directorio O ! según corresponda, será 
elegido po? la Asambica Genetal para el período de un alto y 

- podrá ser teelegido indefinidamente, Pa ser Presidente se : 
- requiere, tener la calidad de Coprópieta 

pda, 

ARTICULO 58: ATRIDUCIONES “Y: DEDERES DEL 
PRESIDENTE.- Son stribuciones y debere es del Presidente: 

TES yd 2.4 *,1 
. e) a 

OS pony As : : 

a) ' --Convocar" y presidir las reiniones de la Asamblea de 
- * Copropictarios * yO del Directotio General, * según 

n corresponda,” MR eto Dir 

rr da Det Mia 

e Ejercer” el: voto én' las" reuniones de la Asamblea 
-. General y en las del Directorio General y, cuando sca . 

“ur del caso, dirimir lu votación ejerciendo el mústmo;” L 
m. ns cda 5, «“s TS A 

e) - En caso do falta o impedimento temporal de la persona | 
"5 que ejerza- lá eiminisiración del iniueble' constituido 

os Ñ en condominio: e' "declarado en "propiedad horizontal, 
» "designará 'provisionalmente' su reemplazo o Velegará a 
Cor ls mas has qu e fro a Ml 

“E má conveniente”, Matt da 0d ca te 
.., Aena, A amado EAU cede 0 A | 

3 : Previa autorización de la Asatubica Genetal, contratará - 

doc £ 

dora según 'lo dispuesto en la:Ley de Propiedad “ 
4 sta] y, 'cuidar de sus oportunas renovaciones, 131”. 
20 los seguros comespqadientes, los. contratará a favor de 

propietarios, 
e eat Sa: cti e, Ma 

Cumplir las funciones qué le encargue.la Asamblea de», 
opiclarios,”* el "¿Directorio General % y'“aquéllas y -. 

“.establecidas/en ll Ley “de Propiedad Horizontal, este. 
. ON > -Reglalnento* 

- Y Sinmiucble constituido e ' condominió o declarado en. 
- ¿+ propiedad horizohtal que se expida,v: prrimso .- 
adi y cía Ebutitane: Y rta teta Bobo ao, 

. 2 

II 

Asamblea. General. de Copropietarioa, que además sesá el | 

usa púliza de seguro cora inccdlo y dao a los 

Generalri y!-cb "reglamento '-intermo del me 

A
 
A
 

A 
e 
A
 

e
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ARTICULO ,59: DEL ADMINISTRADOR.»' La: -petopna ): 7 
-que ejerza la administración del inmueble constituido “eh * 

“ condominio o declarado en propiedad horizontal; será elegida”: 
por la"Asambica de Copropictarios, para el. perlodo.dé un** 

—=afo, pudiendo Ser reclegida indefinidamente, Para ejetcer ta 
.- , »dministración.no se requiere ser copropietario del inmueble. ; ' 

- Sir.la ; persona,: que ejefza, la . administración: Faltare . 
EN . -termpork'mente, : se-- delegará. a. otro* copropietario,, esas! 
E —% funciones y, 3l Ja.falla fuere" definitiva; - la: mtituciótE pelé o N 

: resuelta por la.Asamblea General. :'-- A 

. 
4 

   pde +. On. que y 

       

   

  

   

  

, Do ., que se dicte, la, imposición de sanciónes y.multas a los '* > 
. Ss e talado ES . copropietarios 'infractores o que cáusen daños a la ' os 

E ARTICULO. 60: -ATRIDUCIONES' Y DEBERES .DEL. : propiedad;horizontal, El producto de dichas sanciones y, > 
lo, . ADMIMISTRADOR.-' Son atribuciones; y deberes. de lab. Avllas ingrpgnsó. al Fondo Común de Regerva;.. TO a 

: PErsopa que ejerza la Administración: . nt AN Ma y E MO Es 28 oo pr 
, an MR, 2.” A, dea hrs 1) lo Celia Js sonetos de adquiición arendamino de mó, 

: 2) > /viministrer. . los bienes- "comunes “del “inmueble: y > fasabitnes, p. servicios necesarios "para «la administración, , * 
] censtituido en condominio o declarado en propiedad. o conservación, reparación, mejora y seguridad de Jos ** 7 
a ¿ — horizontal, con el mayor cclo, eficacia y dentro de fos. » += » bienes. tomunes' del:.. inmueble - constituido : en 

: - J6nites establecidos en la Ley de Propiedad Horizontál,, +” - : Alo «condomínjp o declarado en propiedad horizontal, dentro. 
po. ee Reslamentg General ys reelamente interno ques; o de. dog itriontos. Y “con las gutorizaciones respectivas - “ C 
| expida; OS epa empnados de Jos Qramnos de Acerinistación ini a 
a e 5. : py , . wi dot vs meo iu : 

po . d) aiii las' medidas para la”: : buena. Mo Gba e A 5 “4 pa q 
di o, : . conservación de los bienes del inmueble constituido en: ateos 0 “ "Previa ¿las autorizaciones. cotrespondientes, cclebrar 

pa condominio o declarado en propiedad: horizonta) + Y eto . Sontratos: de. trabajo para el personal subalterno, * Ls 
y y «Ordenar las eparciones. que fueren necesarias! pin sao «¡empleados y: abreros necesarios para la adininistración, + * 
E : AS : at Pta ada o ak : peonpervación, Jimpicza, y, seguridad de los bienes del * 

de roo o ie O rreseniar” a Ya Asamblea. General * o. 'al, Directorio, sí y inmueble; constituido, en. condominiv' o declarado cn 
y sGeneral, ¡para que éste a su vez ponga en conelderación: a ib «propiedad, horizontal. y. “cancele tas reniuneraciones de +; Fo 

+, de la Asambica de Copropietários, según corresponda, ¿0 cad ¡los mismos, las que: deberán sor y formar parte" dej * Y 
, ' con la periodicidad que éstos le señalen, las A A S presupueslo de gastos anuales. . Deberá cumplir. fiel y. _ 
Flo. 7 balances, «proyectos de” presupuesto,” estados ¿de <>. + ; 'Oportynamente todas y cada una de las obligaciones +. 

Do “Na 1siuasión $ informes sere, le premiación ne EstE9i- > - 3 

Ei " a ea pa May e y 4 NS CANA ea ¿ne 
va d) Preparar y presentar A la Asambica de Copropietarios * 2. a , Fancelas,, cumplida , y . oportunamente ., todas. : 

¡ . para su aprobación, en concordancia con la Ley: de * .*- obligacioges de ¡carácter común a entidades, pipi y. 
sl ¿ + Propiedad, Horizontal y el, presente _Reglamento:; >, «privadas? * , 
% + ue General, q el proyecto de reglamento : : hiterno. - deb. cie paa ol: cs e 
. ms condominio y las normas necesarias y, convenientes 2D si Custodias. y - manejar ; “el “dinero y las pestenencias 
, 1 + para la administración de los bienes cómunes . de. en comunes abrir cuentas. bancarias y de otra indole, y - 

. 4d inmueble yla armónica relación de los copropixtarios, e 2 girar conta cllas hasta por loswvalores y con las debidas . * 

Sy o A . tw, sujorizaciones. , Manejar un fondo. rolativo; para“. 
qn e “Recatidar. dentro de los primeros diez dlas de cada mes e ce Yi “y Sdquisiciones., Pequeñas, . Pagar. cumplidamente las - 
2 Y mantener bajo su responsabilidad” personal -y/. Y ¿ju dot 3, COMMUNOS , Y “en “general, conducir prolija” Yu . 
Lo ., pecuniaria, las cuotas ordinarias y, extraordinarias dé. - “eficientemente, la" gestión * 'económica, , Las . cuentas 
ve agudos coppopictarios y, en caso de mora, .en primera EN . e bancarias podrán llevar, firmas conjuntas con la del 

de “Tr instancia, realizar una gestión de cobrp. extrajudicial y, * Presidente,.., sj”. “así, lo, dispone la Asamblea. de: - 

a , y soul rperselicre, ta mora en el pago, deberá cobrarlas, *" *. Copropictarios, o. el,  Disestorio “General, - según -*-* 

e  y.Junlamente 500, Jos intereses ¡establecidos y los de mora, :* e 's corresponda, ras: Cri rd 
Y - de acuerdo con lo establecido en la.Ley de Propiedad -* > papas abran. Cde it: en BA 
ss Horizontal, el presente Reglamento General y do Ps   NN __+, y, Feglamento interno que se dicte; .., 

e mel, Pa yde eo > 

Dn t,,:Al cesar cn 3us s funciones, devolver los fondos y "bienes": 
Ud e que, luviere,, 8. $u cargo y presentar, los, informes. +- *: 

+ 1 tespertinos, * he 
y E ve yo 

AAA . 

8)". *Ordt de “reparación de los daños ocasioti en los 
tr e:«bienes “¿comules- , del .., inmueble. - ituido” en - 

Si :condomihio, o declarado, en, propiedad, horizontal yy la 
ce reposición +de-sellos ¿n” costa + del; .coprppietario, : 

Ss arrendatatio o usuario causante; o. responsable de tales : 
+ :«dallos.:As] mismo, ordenará la separación! de Iqs dafíos | 

"" + * ocasionados en. los bienes comunes individuales o en 
0 os exclusivos del inmueble constituido US condominio - 
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¿Lunes 6 de. Septiembre de: 1999 
E pur So .. 

* o- declarado en, propiedad Horizontal. cuando «dichos : 
dalps produzcan o puedan llegar a producir menoscabo 

.¿, 2 la propiedad de los otros condéóminos. La reposición * : 
so dé dichos,dalios se realizará a costa del copropictario, * 
y arrendatario. a usuario, e. responsable, de los 

y. Mismo. mai ino PU ses . 

det da nl E OU ta 
:» ci ¿Amponer; o solfcitar “al, .Órgino competente, según lo”, 
Ego la ,£stáblecido, en la Ley: de «Propiedad Horizontal, el 

  

    

A nt . a 
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2) y" Llevar, con. sujeción a “los principios de la" técnica 
- contable, la" contabilidad * de la':Adminisiración «del. 

inmueble constituido en condominio > Jeclarado en 

pap ene, Spa E d 
aba 

pao ear ces par 

0) e Llevar un” libro de registro de "copropictarios, 

RA 
ni AE 

"iripetrgndalacios,. acreedores . anticrélicos , y, usuarios” de A, il 

Ct "y inmpcbles de vivienda y de locales comerciales,, según. ne s 
vr BCA el cago, con 'indicación e de sus respectivas cuotas de. Lo 
0 Apio oy: bienes. siones 'y demás datos; ias yr A e . 
A AMI AS ; PARA La parra Et E ¿iaa A 

co "¿Cumplir y hacer cumplir las resoluciones, disposiciones”. 
,” a Y bricos emanadas de la Asainblea de Copropictarios, 

del "Pircetorio Seneral y de su Presidente, 

  

   

  

“dm, presente Reglssménto General y el reglamento intemo a Ñ 
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A selacion ado al Régimen de Propiedad 1 a. 2, 

. 0 ¿ARTICULO 6 ¿ HISTEMA | DE SEGURIDAD.- Ef silos 

» 

" Coniservar en otdua'y de 
títulos. del inmueble tuido en condominio o 

. declarado en propiedad horizontal, planos, memorias y 
o. . demás documentos correspondientes a la construcción . 

. del mismo, 'así: como” todo «documento,'* convenio, ' 
contrato, poder, comprobante:de ingresos y egresos y 
todo aquello que tengan rolación con el inmueble; 

- correspondencia de la administración o' del- 
2 e constituido en condominio o: declarado en 

“:*"* "propiedad horizontal, será firmada por el Presidente:o 
"+ “* por el Administrador, según el caso; ct 

: IS 

0 Cumplir. y hacer cumplir la Ley" de "Propiedad 
Herizontal, este Reglamento General, el reglamento * 
interno," erdenanzas - municipales y demás normas - 
relacionadas con la Propiedad Horizontal, así como Jas * 
resoluciones y disposiciones emanadas de los Órganos 

* de Administración del inmueble, a 
ES “o. o y> , e. 

* $): Acoptar medidas de seguridad tendientes a precautelas * 

s et 

“4 : MED 

la integridad fisica de los copropietarios y usuarios en . 
gcaeral y, de los bienes del irunueble constituido en 

condominio o declarado en propiedad horizontal, 
Ando 1 0iss 4, * 

1) - Previa autorización expresa y por” escrito ' de los" 
144." competentes Organos de Adininisiración del inmueble, * 

contratará 'las pólizas de seguro adicionales; que'sean 
.Mesgoncias o o convenientes para el inmueble, .. 

nl in A cs e 

0) Elaborar y: presentar a” la: Asemblea General sde * 
Copropietarios o al Directorio Ceneral, según 
corresponda, el presupuesto “operacional anual del 

. inmueble constituido en condominio o declarado en 
, Propisdad horizontal, w , 

y OS y A E e 

“Preparar” y solicitar a la Asamblea General * de 
Coprupietarios o al Directorio General, ' según 
corresponda, el cobro de cuotas extraordinarias para 

*3*""casos de emergencias y aquellos que vayan de acuerdo 
“con” las necesidades del “inmueble. constituido en 
* Sondominio o declarado en y propiedad horizontal 

  

EN 

ww)" Realizar” las” reparaciones” necesarias y" urgentes sin 
"”-" Vesperar"autorización hlguna, en caso: de «inminente 

- peligro de ruina del inmueble o amenaza pera la 
..: seguridad o'salubridad de las personas qué ejercen 

_ dercchos de uso o de dominio, 
ao 

 x) Ejercer los demás deberes y atribuciones q que le asigne 
“- “a Ley' de Propiedad Horizontal, este Reglamento 

+ tw! General, el reglamento interno que se dicte y todos los 
***t-=.* Organos de Administración del inmueble constituido en 

o 

. yn condominio o declarado en propicdad horizontal, 
A *o 

ARTICULO en  REPRESENTACION LEGAL.-” 
,¿Fepresentación * legal, 

* conjuntemente,'el Presidente o el Administrador: en o lo 

de segwidad' que se contrate en el inmueble constituido, en. 
¿“condominio o. declarado en propiedad horizonjal estará: de | 

Me y A a mn 

a 

    

. 
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debidamente archivados * los 

añ 

. .., 
br . . . 

+ 
mes > 113 

acuerdo a lo:quer»8 establezca; enel. «reglamento intemo: quer 
:se expida, en todo caso, "los costos: de .d dicho"sistema serán: * 
casumidos'a prorrata de.cada alicuota,de propiedad por:cada . o 
"bloque, :edificio, 'torre1;o conjunto, para ¡vivienda ¡y + para. 

- Somercio y por.cada;uno de lqs copropietarios de cada uno de 
elloz.”: 0 e dla a e Born ad, 
de O AR totali ¡ems fer 8? q. ; oy o. 

Lt DA 3, «CAPITULO VU .* um, La az de 
sn taa ÚS Se ed dado nens 

e, e ene «1: SOLUCION. DE CONFLICTOS: lr 

y aja Pi sn: in rra eo, dp . 

ARTÍCULO 63: Salvo; procedimientos específicos indicados 
en lan Ley: de: Propiedad « «Horizoñital -y:-este . Reglamento 

AT AE ZT 

"Hi: 

- General, yú cualquier,” -controversia », que «surja, entre;..los - 
», Feopropietarios to: «usuarios: del ¡inmueble * constituido ..en 

z . condominio o-declarado en. propiedad horizontal, podrá ser” * 

no 0 co mea 

la 
judicial y extrajudicial de los 

* copropictariós del 'inmucble* constituido .en  condomiajo:0-——* 
Y declarado"en propiedad horizontal la ejerce; individual o 

AA cl» 

: se pepmanecer . 

To A Erin a bos r castrar” Nismo
 

/_ Sinalidad“1 

.sometido. a: unprocedimiento. conciliatorio verbal, . breve. y * 
sumario,' que' se ventilará ante uno “de* los Organos de* 
:Administración del inmpeble.* ant O +4». 
"vato an Vorstwr da, said ipiamijotecrir LS 
cin E ie SA cr A ad eran 
- Así ;:mismo,t:los + -copropietarips  podrán.,convenir,., previo 
acuerdo; por»escrito,.ques las diferencias! que «surjan ¿entre 

, tios; en relación con. los derechos:de utilización y goce sobre ' 
:las propiedades exclusivas..o sobre:-los bienes: comunes. del : : 
-inmueble: + constituido! -en «condominios. 0. declarado .. en *- 
propiedad horizontal, serán sometidos a los procedimientos .: 

*, previstos en la Ley. de. Arbitraje y Mediación, publicada en - 
.-el Registro Oficial: No..145 del 4. de septiembre de. 1997, 

salvó, disposición legal e en n contrario. . : 
A 

E AE TM 

a 
ES 

     pa, er e e Pet, 
za , CAPITULO po 

a boa” in! tia; Arde 
AN eta Prat a e hos 

"PRECEPTOS ESPECIALES PARA INMUEBLES 

“+... DECLARADOS EN PROPIEDAD MORIZONTAL., - 

: sl CUYA: FINALIDAD SEA EL COMERCIO ; rap 

1 A 

de elantra o vi 
vin 

, ARTICULO es PROMOCION Y PUBLICIDAD.- Para 
el caso de inmuebles declarados.en propicdad horizontal cuya * 
finalidad ses cl -comercio, los costos: de publicidad y 

¿promoción'de-lo3 mismos serán asumidos a prorrala de cada 
* alícuota. de" propiedad de todos. los copropietarios, y demás 

- Personas qué ostenten derechos sobre ellos, - et er me 

La publicidad y "promoción particular de cada uno o de los . 
* locales comerciales correrá: de: cuenta ,de¡cada, uno -de sus , 

propietarios. 61! > y RS 
4 ar? ts PUT A rd Ag 

* La publicidad y promoción ¿¿lobal que beneficia: € impulsa al 

ma. 

. inmucble declarado en propiedad horizontal, cuya finalidad. 
. Saca .elr comercio, + será “diseñada .y estructurada por*,el +. >: 

Directorio General. La Asambica de Copropictarios. fijará -,- + 
"anualmente el to para dichos rubros, según sugerencia 

+ que le formule é en sentido el Directorio Gencral.ussl sy 
Y .s evt pe, o 

? 2.2. a e ; 

“Y articula dy 65: UHORARIO:- DE! ATENCION: AL - 

PUBLICO.- Al Administrador de un inmueble constituido * 
,-en condominio os» » declarado 'en Propiedad horizontal, cuya 

ze. "comercios le”* corresponde controlar .: los *: 
ro y máximos de atención al público dentro de ;-vy 

abiertos todos los locales 
eb 
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dra 

part 
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: DISPOSICIONES GENERALES + e A 

- PRIMERA: * : Para que pueda realizarse la trarateréncia de - 
-Jominio de un pis», depastamento de vivierida o local 
" cometcial, -ási: como para' la constitución de uualquier 
gravamen o derecho real sobre ellos, será requisito * 

” indispensable que el respectivo propietario compruebe estar 
al día en el pago de las expensas o cuotas de adsninistración, 
consorvación y reparsción, así como de lós seguros. Al 
efecto, los Notarios exigirán como documento habilitante la 

certificación ototgadas por la persona «que ejerza: la 
Administación del inmueble constituido en condominio o 

' declarado en propiedad horizontal. Sin este requisito “no 
podrá celebrarse ninguna escrilura ni inscribirse. - Los 
-Notarios y los Registradores de la Propiedad, serán personal 

"y pecuniariamente responsables, en "caso de no dar 
cumplimiento a lo que se dispone eu esta disposición. 

SEGUNDA: Será obligación de ln persona natural o jurídica 
constructera o innobiliaria claborar el primer Reglamento 
hxterno 'd2z Copropiedad, previa s la venta en propiedad * 
horizontal del'inmucble y ponerlo en conocimiento de los 
compradores a la firma de escrituras de transferencia de | 
dominio. Dicho Reglamento Interno de Copropiedad no 
podrá mohificar hinguna norma establecida ex la Ley de 

- Propiedad Horizontal, ni del presente Reglamento. General. .? 

4 
: TERCERA: El Miniso de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
emitirá > las- regulaciones complementarias al presente 

Reglamento General. | : : . 

DISPOSICION TRANSITORIA Pos 

En el plazo de 6Ó dias contados A partir de la expedición del 
presente Reglamento General, — los copropietarios de 
inmucbles constituidos en condominio” o* declarados en 

* propicdad horizontal, deberán adecuar sus" reglamentos * 
internos a las normas del presente Reglemento General, 

ro. cn 

UN - DISPOSICIONES FINALES 

""Derógase el Reglamento a Ía Ley de Propiedad Uorizontal, 
* expedido con Decreto lijeculivo No, 1708, publicado en el - 
Suplemento del Hegistro Oficial Ho. 378 del 1 de agosto de * 
1998. : .- 

"El presente Reglamento General entrará en vigencia a partir 
> de la fecha de su promulgación en el Registro Oficial y de su 
. Ejecución encárgasc cl Ministro de Desarrollo Urbano y 
"Vivienda. N e 

r 

' Dado en el Palacio Nacional ch Quito, a 27 de soto de 
9% Mo 

v- ceo”? a 

” Jamil: Mahund wit Presidente Constilncional de da 
República. 

* (.) Teodora Peña Carrasco, Ministro de Mjesartollo Ustano y 
“Vivienda. > 

Cro O no . : 4 , 
++ Es fiel copia del original. Lo certifica: “ : 

lu odiralo Pa o Aras , 

, oa 
. 

A ' 

+ £.) Ramón Tulec ch. Secretario General de la Presidencia de 
> la República, o. 

e . . he 

  

a - Lunes- 6. de Septiembre de 1999 
qt . , 

o t « * AS O 12907, o 

- 

o.) to 4 a” o 

ANS e + da AS pr 

rob, Matic +? Jambl Mahuad WIRE. 20 
000% .« PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA ? 

4 o Ay, e « REPUBLICA :: 
. “vice, e Bt A o 

. Considerando: os 
ny y YO bajen mxo yu «4 : 

:: Que el artículo 49 de la Ley para la Reforma a las Finauzas 
Públicas, publicada en el Registro Oficial 181 de 30 de abril 
de 1999, reforma: el, artículo: 27 de la Ley Orgánica de 
Aduanas, >" No 
EAS er E 

    

. Les Ce ES 
df Ar ..om Cu, 

Que es necesario expedir. normas 2 reglameniacias poca de. 
, spllcación de ese artículo; ep 

a rta 

Que para ello debe tomarse en cuenta que el lcundor es parte 
de la Unión Postal Universal y, como tal, se ha. 

, comprometido. a splicar los regulaciones de ese organismo 
« internacional; A 
EROS a a / o, : 
ns dy cc a 

:Que por mandato del asticulo 163 de ln Constitución Política 
. de la República, los tratados y convenios internacionales son 
parte: del'-ordenamiénto jurídico” ecuntoriano y prevalecen 

: sobre leyes y otas norinas de menor jerarquia, Y, 

En ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 17) s 
húmero, $ de la Constitución Política de la República, 
AA boa 

po . 
AN : Lo 

.    Y . » . oa a 
Ls z .os 

.. A : 

Art. l.- Para efectos de la aplicación del número vii Cel 
«articulo 27 de la Ley Orgánica de ¿Aduanas, constituyen 
«nuestras sin válor comercial: ACES . 

1 tas $e ¿e z si eS 

a) Las mercancias o productos « que se, importen o exporten 
'a  consumor con «da. finalidad ¿ de demostrar sus 
características y propiedades. "que, carecen de lodo valor 
comercial, ya sea porque no lo tienen debido a su 

e a cantidad, peso, volumen" u “otras * condiciones * de. 
+ presentación, o porque, hau “sido privadas de ese valor. 
+ mediante. operación fisicas” de inutilización, que, eviten o 

¡ oda posibilidad de comen:ialización mie E va? e 
a hfod E AE LE , qe     Va ¿0 e r MS ¿e 

1 

» "Las mercancias" cuyo empleo como muestra iimplica' su, E 

e RS 2 tas ' Deergta: A a Pos 

o 
a 

0 ? :déstrucción por. degustación,” casayo o andlisis, tales”... 
: Como" productos alimenticios. ¡bebidas, 1. “perfiumes, + v 

.: productos químicos, . farmacéuticos 'u, otros productos '. : 

. 
0 , “y «e amálogos siempre que se, presentencó dimensiones, -+ | 

“cantidad, peso vohunen u otras formas, reducidas, que 
demuestren inqulvocanente :su' condición de muestras 

- Sin valor cormercialzy, s MS! aa Y qe y Pr” 

reo o A, 4 

CO ¿Los pequeños paquetes postales « cuyo valor no supere los” 
- «doscientos dólares je los Estados Unidos de' América y * 

; dos dos' kilos" de peso, siempre y “cuerido, se unto “de 5% 
'* mercaderia de. -M50; pue el espino. y, sin” fines”. 
comerciales. o . y 

S apa AOS 

he 
ei 

    
.. 

La proa oy pi ti AS A 4 : e 

A 2- El presento! Decgeto* ccarará en 'sigencia! al, Sa 
siguiente de su publicación en el Registro Oficial, 

A to. 
O pa AO . 
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Av.Comercial 
$. 7,589.80 

  

PAGO DE 
+ TITULO 

CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACE. 

PRU 

0 2005 . VALOR RECIBIDO 

309988 (A) 
< — Av.Imponible 

EFECTIVO 

.4 29.8 
Ko 

alado o e le ol al ad ad ale aj ad o le 

CHEQUES 
dolo 68 

NIC ylo 
TRANSFER, a ale ade le ale le a sde of ale ae al ade ade ale od 

TOTAL % 
RECIBIDO | $270 68 
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SELLO Y FIÑÍIMA DEL CAJERO   
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PO | 
DIRECCION DE URBANISMO. AVALUOS Y REGISTROS e ¡ mn 0152847 : 

" vu >. > e ni DIA mes AÑO ; 
CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTROS — : | | | 

. y . ” : 20 : MAYO : 2005 | 
. a A 

* DATOS DE LOS OYORGANTES Ma a 
OTORGANTE . CEDULA DF CIUDADANIA O R.U.C 

RIVERA DELGADO JOSE FRANCISCO 

Pr PRE SENTANTE LEGAL O APODERADO % - 7 CÉGULA pe CIUDADANIA 

DATOS DEL PREDIO a - 
? CODIGO CATASTRAL i CIUDADELA. _ PARRODUIA O SECTOR: ! 

¡ 88-001 1-004-0-3-1 CDLA. LOMAS DE URDESA. TARQUI 
¡ DIRECCION Na. ' MANZANA _ | SOLAR , ; 

. | PANORAMA . 0011 00% ” 
: > A DS ! 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD FECHK OE INSCRIPCION. 
T OTORGADA EN | NOTARIA DD-MMINI-Y Y Y Y No. AO. PROPIEDAD | MATRICULA INMOBILIARIA | 

i e ; 
| GUAYAQUIL ¡QUINTA 26 ENE 1998 1043 | 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
NORTE SUR ES ESTE : DESTE i 

* 00 Mts. . 00 Mts. .]* 00 Mts. | * 00 Mts. | 

SUPERFICIE DEL, PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 7 
¡ * Mts.2 meGuaR [7] IRREGULAR [X] 

LINDEROS Y MENSURAS SEQUN CATASTRO MUNICIPAL. 
¡ NORTE SUR . ESTE o GESTE : 

CALLE OLMOS j 21.00 Mts. ¡SOLAR 8 20.40 Mts. | SOLAR 5 26.00 Mts. | SOLAR 3 30.50 Mts. ¡ 
j o o 4 

¡ SUPERFICIE DEL PPEDIO CARACTERISTICAS DEL SOLÁR E . , | 

. 580.65 Mts.2 o REGULAR [] IRREGULAR [X Ñ 

OBSERVACIONES ” 
  

i 

+ LINDEROS, MENSURAS Y AREA DE SOLAR CORRESPONDEN. A LA' MATRIZ. 

NIVEL +0.40, INCLUYE GARAJE G-5, CONDOMINIO "EFE-1”. ALICUOTA: 22. 

* 

DEPARTAMENTO C, 
46%. +. 

  

  

da AVALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION 
¿ 
3 

      

  

5, RRHRAHAIT 3044 $, AAA AT6: 19 
AUCUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL ” | AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL 

*22. 46000000000 $. EAARRARRARRARART 780.33 
OSFTODA CONTIATO - =— 

| COMPRAVENTA     

    ROTA : E INFORME DE IIBAO ES VALIDO RETA La Ok sm PARA ESC QUE $09 4 
CADA A AÑO Y DEBERA SER INCOFPORADO ALA Pd - BOCA CORRER nO 
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

- 107316 NN ogro man 4 

wB0107316 IMPUESTO DE ALCABALAS POR U.S: lc 

JOSE RIVERA DELGADO 
RECIBI de 

. DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 41/100 DOLARES 
la cantidad DO ETRE 

por MOL EP PE LO DICO O adicional al . Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 

un S.5 7.780.33 
por 

  

la transferencia 

COMFRAVENTA A/Fs CIA BIENES KIDEL 5.4. 

TARQUI 

de dominio de 

PAGADO EN EFECTIVO 

HOTARIA TRIGESIMA ABG.PIERO AYCART VINCENZINI 

Según artículo del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 
en la Ley/de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg. Ofic. $t 144 del 18 de gegonto del 2000. 

Guayaquil, ...Z 
| 
; 

JUNTA DE BENEFICENCIA DÉ GUAYAQUIL Junta Yo Benolicóci de Guayag * 
i O: Tesoreria 

Econ. Robe: n. Robert 14:11: 
   
   

uerrero Ulloa 

3 MAY 2005 - TESQRERO ' o 

RECIB1 a 

    

  

  

- JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 4
 

107315 o 
NB- 0107315 IMPUESTO DE ALCABALAS PoR UR 
RECIBI de JOSE RIVERA DELGADO . 

la cantidad de DIEZ CON 14/100 DOLARES Job cn 
AAA AAA AR AAA Aaron 

FOR CONCEFTO DEL TRES FOR CIENTO ADICIONAL : , por concepto E qe por ciento adicional al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de 
“0 8.5 485,00 30.00 % REBAJA 

S. A por la transferencia 

de dominio de COPFRAVENTA A7F: CIA BIENES RIDEL S.A. 

PAGADO EN EFECTIVO CHONE 

NOTARIA TRIGESIMA AEG.FIERO AYCART VINCENZINI . 

04 . 

Según artículo del Título 13 de las Reformas a la Ley de Im i i _—_—_——— del o s Reformas puestos para la Junta de Beneficencia de Gu 1 enla deta de erameción de isieyogsión y participación ciudadana Reg. Ofic. 4 144 del 18 de Agosto del 2000. Pe conta 
3 De 200 
  

    

  

Dpto: Tesoreria Guayaquil, de 

2005 
23 MAY 2 JUNTA DE BENEFICEN A DE GUAYAQUIL 

waa Arivalo - : 
14:02 RECIBI DO Econ. Roberto Gu lloa 

TESORE O
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. ei * a MA. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

Enagi ==. COMPROBANTE 
“LY ' DE INGRESO A CAJA - 
, a ENTE 7 , 8 88-0 - RUC T STRAL" . CODIG: SACC. 

e CIA. BIENES RIDEL S.A. 0011- E 3- m re 
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o CONCEPTO a - |. VALOR RECIBIDO 

ALCABALAS, REGISTROS: ADICIONALES 
| 

E FECHA DE CELEBRACION DEL LCONIRAJO; MARS A AA A 

“E | CUANTA: 780.3 AUCUÓTA ¿Ji l 5,++ o 

ul Por Los Primeros cap. 00, 21 
E Por la Diferencia La E ze. » x 
2 Alic. Alcabala a 0.5 CHEQUES | 8 taaoto736, 13 

as Mic A O AD) A ; 
[9. . 

- Miic. Alcabala a Cansajó Prov. 1% 
- - =— ( 

< Total impuesto de Alca 
NO | $ aaa Pr, 

e Intereses por Algabala y Registro Municipal 
¿RANSFER. 2 [o pad 

ul Inpuesto al negar a AAA 7 2, A 

, Pegistro Consejo > o ión 

Sl caco Mxlgel TOTAL [y annemnena736.13 [247 
<L Registro Consejo 

a 0 

z (-) Desc. PHicab., Reg. Y 
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¿E ; me M1. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL SIA | — - 
A 5 COMPROBANTE: . MES” r MAY AN a Aa q F », e, e 

/  DEINGRESO A CAJA * MAY -[1 (009197572 0 55 
. Sara CEDULA - A.U.C, - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 

e lA.BIENES RIDEL S.A. (0102014109000) r ACÓ o 

ALCABALAS Y ES BID : REGISTROS " : + ALCAPALAS E EN COMSIGNACION, VALOR RECIBIDO 

Z FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO: 30-MAR<2008 * “3% : 
E | CUANMA: 483.00 “¿ALICUOTA ; 100,000 % Art. Pord, % EFECTIVO [$ Aaa 27 53 
ul OIR RAPE, 25.00 " a 
5 8.00 ln 564 

chatobedaiod Jabddao E : ¿CHEQUES ii E 

: E a. ÓN pu 

— 9 TOTAL : o . dolaaalaldcioja il 
-S E RECIBIDO |? 213 
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  ARO TUUTACION GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON CHONE 

o DIRECCION FINANCIE! 
TITULO DE CREDITO POR IMPUESTO + LUS PREDIOS UEF 1un7 

  

  

DOS. IDENTIFICACION NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE : 
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CLAVE CATASTRAL DE LOS 
PREDIOS DEL CONTRIBUYENTE 

AVALUO COMERCIAL — | BASE IMPONIBLE: 
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Y DOS METROS CUADRADOS, CINCUENTA Y TRES CENTIMETROS CUADRADOS..- 

HISTORIA DEL DOMINIO.- El aportante obtuvo el dominio del inmueble que transfiere a 

favor de la compañía en formación, por compraventa celebrada mediante Escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Chone el cinco de noviembre del dos mil tres, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el ocho de diciembre del mismo año. 

A su vez la vendedora lo obtuvo en su estado civil de Viuda, por compra al Doctor José 

Francisco Rivera Delgado, según escritura inscrita en el registro de la propiedad del cantón 

Chone el dos de enero del año dos mil.-AVALUO DE LOS INMUEBLES APORTADOS.- 

Los fundadores declaran que han avaluado los inmuebles que por este'acto se transfieren, de la 

siguiente forma: El inmueble, descrito, como Número uno, ha sido avaluado en la suma de 

SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

_ AMERICA, y, el inmueble descrito como número dos, ha sido avaluado en la suma de 

CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, por considerar como justo precio, razón por la cual responderán ante la compañía 

y terceros por el valor asignado como avalúo.- VOLUNTAD DE TRANSFERIR Y CESION 

DE DERECHOS PERSONALES.- El titular del dominio de los inmuebles antes descritos, 

declara de manera libre 1 i espontánea, que es su voluntad, transferirlos, como efectivamente los 

_ transfiere a favor de la compañía en formación ' denominada! BIENES RIDEL S.A. 

RIDELBIENSA, y y que en ejercicio de su libre y personal derecho, cede a favor de su señora 

madre doña CELY MENY DELGADO BOWEN, el equivalente a la suma de CINCO MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, para el 

pago de las CINCO MIL SEISCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de 

Un dólar cada una, como aporte a la fundación de la compañía. CLAUSULA QUINTA.- Los 

accionistas fundadores, de común acuerdo autorizamos expresamente a la abogada María M. 

¿Rivera Delgado para que lleve a cabo los trámites necesarios para la aprobación de esta 

escritura y para que convoque a la primera Junta General de Accionistas.- Agregue usted. 

señor Notario las demás cláusulas de estilo para la completa validez de esta escritura.- 

FIRMA: Illegible.- Abogada María M. Rivera. Delgado.-.- Registro número siete mil 
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cuatrocientos sesenta y ocho.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, en consecuencia 

los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública, para que surtan'todos-sus efectos legales.- Se agrega documento de Ley.- 

Leida esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario Doy Fe.- 

  

    

  

   
1) Ma 

d 6 Á 6 : 

YA 
MES PELGADO BOWEN 
       

  

C.C. No. 1300513999 

Se O tor gs an 
mi, en Íe de ello confler D 28 t a 

otorgamiento.-



RAZON: Siento como tal, que con esta fecnaDf 400 Mhaabn 

de la matriz de la escritura pública de constitución de 

la compañía BIENES RIDEL 5.A. RIDELBIENSA, treinta de 

marzo del dos mil cinco, he tomado nota de su aprobación 

mediante resolución nímero CERO  CINCO.G.IJ,CERO CERO 

CERO TRES CINCO CERO SEIS, suscrita el diez de ¿Junio del 

      

    

dos mil cihco, por el Director Jurídico de Compañías de 

la IntendeAtia de Compañiase de Guayaquil, abogado Victor 

Anchundia . Guayaquil, veintidos de julio del dos 

mil cinco.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

e 

Qro 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la 
Resolución WN” 05.G.1J.0003506, dictada por el 
Director(a) Jurídico de Compañias de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 
10 de Junio del 2005, queda inscrita la presente 
escritura pública Junto con la resolución antes 

mencionada, ... la. misma que contiene la 
Constitución de la compañía “denominada: 

| de fojas 

     

ES. RIDEL S.A. RIDELBIENS, 

77. S7Í a 77.91 1, Número 14. 659 del Registro 
lercantil y anotada bajo el número 27,443 del 

Repertorio. - Queda incorporado el Certificado de 
Afiliación a la Cámara de Comercio de 
Guayaquil, - 2.- Certifico: Que con fecha de 
hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
eserítura.- Guayaqe y primero de Agosto..del dos 
mil cinco, - 

    

    

     
DELEGADA 

  

  

” 7 AN e YAQUI rá wi vel AANTON Es 
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ORDEN: 176999 pararse O 
LEGAL: Lanner Cobeña 

AMANUENSE: Billy Jimenez , | 
ANOTACION-RAZON: Zulay Torres 
REVISADO POR: e. 

 


